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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
8 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ................................
Libras ...................................
Dólares ................................
L ir a s .....................................
Francos suizos ..................
Reichsm ark ....... ................
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ............................. .
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso 'ch ilen o .....................

COMPRA VENTA

9.15
44.00 

i o*95
* 10,95 
253,00

25.00 
4,10

43*5°
2,60
2,62

2*295
35*70

9*35 
45*oo 
I [,22 

11,22 
259*35

25,60
4*20

■44.60
2,66
2,68

2,35
36,60

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo (Sección 
de Trabajo de Extranjeros)

Anuncio

De acuerdo con lo /preceptuado en el 
.artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto  de 1935, y dem ás disposiciones 
com plem entarias, se hace pública la si
guiente relación de empleos y cargos 
solicitados por trabajadores extranjeros, 
con mención de su número expediente, 
localidad, características de em pleo y 
condiciones, a los efecto^ de que curan
tos españoles se consideren capacitados 
y , preferentemente los ex com batientes 
o  parados, ¿o manifiesten por escrito, 
por medio de instancia bebidam ente 
reintegrada, a la Sección de Trabajo de 
E xtran jeros del M inisterio de Trabajo, 
dentro del plazo de quince días, acom
pañando los certificados o docum entos 
que acrediten tales extrem os:

1.297. Archena (M urcia). .Interventor 
de balneario, dominando francés, inglés, 
alem án, Ealiano, neerlandés, flamenco y 
árabe, 600 pésetas mensuales.

14.938. Barcelona.’ V iajante de com er
cio de m áquinas para coger puntos a  
lo-s m edias, dom inando italiano, fran
cés e inglés, 900 pesetas mensuales.

16.694. Barcelona. Em pleado de cerra
jería, especializado en cerraduras de 
seguridad, 18 pesetas diarias.

21I486. San Sebastián. Cam arera, 265 
pesetas mensuales-.  ̂ •

25.909.' Sagun to (V alen cia). D eli
neante con conocim iento de resistencia 
de m ateriales proyecciones o acotam ien
tos de taller de altos hornos, 540 pese
tas mensuales.

25.959. Sarria  ('Lugo). T écn ico  sal
chichero especializado en elaboración de 
em butidos do tipo alemán, dominando 
alemán e  inglés, 500 pesetas m ensuales.

25.982. Madrid. Asistencia a enfer
mos, 450 pesetas m ensuales.

25.999. Palm a de M allorca. Reparación 
 e instalaciones eléctricas, dominan

do francés e italiano/ 16 pesetas diarias.
26.003. Barcelona. Oficial tornero me

cánico, 18 pesetas diarias.
26.011. Barcelona. Em pleada de ofici

na encargada de la correspondencia ex
tranjera, dominando francés, inglés e 
italiano, 350 pesetas m ensuales.

26.016. Palm a de Mallorca. Oficial 
ajustador delineante para m atrices de 
fabricación de objetos de ferretería, 17 
pesetas diarias.

26.025. Madrid. Dependiente ayudan
te en comercio d^ vidrio y. especializado 
en el cortado y clasificación del mis- 
mo* 35° pesetas mensuales.

26.051. Madrid. Em pleada de oficina 
encargada de correspondencia y domi
nando fra-ncÓ9 y alem án,  ̂ 500 pesetas 
mensuales.

26.092. Madrid. Profesora de al-emán, 
100 pesetas mensuales.

26.146. Barcelona. Publicista - biblió
grafo, dominando inglés, francés, hún
garo, alemán y sueco, 2.000 pesetas 
mensuales.

Madrid, 16. de mayo de 1946. —  El 
Jefe de la Sección, M . Troyano.

M IN IS TE R IO  DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo (Sección 
de Trabajo de Extranjeros

Anuncio

D e acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de. 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones com
plementarias, se hace público-la siguien
te relación de solicitudes de extranjeros 
que desean trabajar o ejercer activida
des por su' cuenta (no asalariados) en 
España, a fin de que los españoles que 
se sientan perjudicados puedan hacerse 
oír por esta Sección de T rabajo  de E x 
tranjeros del Minisrterio de T rabajo, por 
medio de instancia, debidamente rein
tegrada, en el plazo de quince d ías, su
peditándose la concesión de .la oportu
na T arjeta  de Identidad Profesional, por 
tanto, a los  anteriores inform es, como 

, a los asesoramiemtos que la citada Sec
ción considere oportunos: >

8.856. Traductora de inglés y  alemán. 
"Sevilla. ' ]

8.S81. Venta de plantas en el mer- J 
cado. Valencia.

15.971. Com ercio de m odistería. Bar
celona.

20.533 Contratista de obra9. M adrid.
23.917. Profesora de idiomas. Ma

drid.
24.925. Traductor italiano,* fran

cés y árabe. Madrid.
25.012. Profesor de idiom as. Barce

lona.
25.697. Costurera a domicilio. Valen

cia.
25..89S. 'P rofesor de idiom as. Barce

lona.
26.004. Comercio de mantas y jergas. 

Barcelona.
26.041. Pintura artística. Valencia.
26.074. 'Almacén de curtidos y acceso

rios para calzado. Bilbao.
26.082. Fotografía. Madrid.
26.102. Profesor d e 'id iom as. Madrid.
26.124. Profesor d e idiomas. Madrid.

26.176. Com ercio de legum bres y  fru
tas on el mercado. C artaya (H uelva).

26.188/^Profesor de idiomas. Madrid.
' 26.193. Profesora de idiomas. M adrid.

Madrid, 16 de m ayo’ de 1946. —  El 
Jefe de la Sección. M. Troyano.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID

Nueva industria

Grupo  i.°, apartado b),

Peticionario : • Don Dionisio . Segura 
Gil.

Domicilio :* Raimundo Fernández Villa- 
verde, número 46 ‘

O bjeto de la industria: Confecciones 
de sastrería.

C a p ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción trajes para caballero-s y 

niños, 1.000 al año.
E sta industria em pleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

t que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estiman oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, Ságasta, 
número 14, Madrid*

Madrid, 22 de m ayo de 1946.— E l In
geniero Jefe, L . López de M aría.

2.572—0 .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
LEON

Nueva industria
Peticionario: Don Petronilo Prado

López. i
Dbmi-cilio: N ogarejas. 1
O bjeto: Construcción de un ramal de 

alta tensión y transformador de 30 kilo- 
vatios-amperiQs, 13.200/260-150 V. para 
dar energía a Nogarejas, derivando de 
la línea de H idroeléctrica del Eria.

Producción: 1.500 Kw /h. m ensuales. .
E 9ta industria em pleará m ateriales 

nacionales.
Se hace pública esta petición p ara  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la- m isma presenten ios es
critos que estimen oportuno^, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria/

León, 29 d e.m ayo de 1946.— El Inge
niero Jefe, Antonio M artín Santos. -

2.662— O . ‘

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

Ampliación de líneas
Peticionario: H idroeléctrica Le^giou 

, mense.
D om icilio: L e g ió n 'V I I , número' 4.
O b jeto : Construcción de un ram al de 

línea de 5.000/135 V. para dar alumbra»- 
, do a  la localidad de Tonín.

Producción: Unos 10.000 Kw;/h. año.
Esta in dustria1 em pleará m ateriales 

nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
' tados por la m ism a presenten los' escri

tos* que estimen oportunos, por /tripli
cado y debidamente reintegrados, den-
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tro del plazo de diez días, en las oficin

as de esta Delegación de Industria.
León, 29 de mayó de 1946.—El Inge

niero Jefe, Antonio Martín Santos.
2.661—O.

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R IA  DiE 
L E O N

Ampliación de industria
Peticionario: Eléctricas Leonesas, So

ciedad Anónima.
Domicilio : Astorga.
Objeto de la am pliación: ¡Línea de 

transporte de energía eléórica, trifási
ca a 6.000 V. de 5 Km. de longitud, 
que, partiendo de Celada de la Vega 
a Valdespino de Somoza, terminará en 
el pueblo de Lagunas de Somoza, en 
un centro dé transformación de-- 5 
KV A . a 6.000/220/125 V. para sumi
nistro de fluido en dicho pueblo. : 

•Esta industria empleará maquinaria 
y materias nacionales.'
- Se hace .pública esta petición para 
aue Jos industriales que se consideren 
afectados (por la, misma . piasen ten Jos 
escritos que estimen oportunos, por 
Triplicado y debidamente reintegrados,

• dentro del plazo de diez días* en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. '

León, 29 de mayo de 1946.—Î il* In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos. 

2.66ce—O. . •

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  D E 
V IZ C A Y A

„ Ampliación de industria
•P e tic io n ario ; Don Bernabé Zorrilla 
Portillo, como propietario de ((Talleres 
Progreso», .(avenida . Montevideo' 22, 
Bilbao). *

Objeto de la ampliación : Instalar ma
quinaria en su industria, al objeto de 
dedicarse a  fe fabricación de tornos 
mecánicos. . '

Producción': 12 unidades al año*
E sta  industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que* se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estiman oportunos, dentro 
del filazo de diez días, por triplicado y

• reintegrados, en Jas oficinas de .esta De
legación de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 18 de mayo de 1946.— El In
geniero Jefe, ÍL. Fernández Tapia.

: 2.669.-O. - x .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V IZ C A Y A

Implantación de industria *

Peticionario : «Destilerías del Norte», 
y en su nombre don Santiago Arrien • 
Uribe (Bilbao, Aguirre, 19).

■ Objeto de la implantación: In sta lar, 
una> industria dedicada a la fabricación 
de licores dulces y secos, aguardientes 
y jarabes. -

Producción : - 700.000 HtrO'Sé anuales 
de los productos mencionadoís^

E9ta industria empleará má^uinairia 
y  materias primas nacionales.^

Se hace pública esta petición  ̂ .para 
que ios industriales que se consideren 

-.afectados -por la misma, presenten los 
escritos- que estimen oportunos, dentro

del plazo de diez días, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de e.¿ta 
Delegación de Industria (Gran Vía,
4 3 ) .7 * ~  •

Bilbao, 21 de mayo de 1946.—E l In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.668— 0 .

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E 
V IZ C A Y A  

Nueva instalación
Peticionario: Vecinos de Larrabezua, 

del barrio de Goicolegea, y  varios ca
seríos más de dicho término municipal.

Objeto de la nueva instalación: Línea 
a-5.000 voltios, tres centros de transfor- 

‘ marión y distribución a 130 voltios pa
ra alumbrado de los solicitantes.

Capacidad de instalación.: un transfor
mador de 6 KVA, otro de 4 KVA y el 
tercero de 2,5 KVA con relación de trans
formación de 4.900-4.700 voltios a 130 
voltios, frecuencia 50 períodos.

Los materiales empleados en la línea 
. serán de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren, 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez.días, en las oficinas de 
esta Delegación ;de Industria.

Bilbao, 23 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, Lucas F . Tapia.
x 2.663.—Q . - '

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
O V IE D O  

Ampliación y sustitución de industria

Expediente número 661

Peticionario: Don Bernardo Fernán
dez Fernández, San Roque, í, Oviedo.

O bjeto: Solicka sustituir el horno
' hormiguero actualmente . instalado en 

su Industria d,e fabricación de ladrillo 
y teja, sita en San Lázaro (Oviedo)," 
por. otro continuo, <de 12 cámaras. ( - 
Igualmente solicita instalar un'a máqui
na galletera., con motor de 40 C . V. 
Producción anual: 1.400.000 piezas,.

, No se-solicita importación.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen necesarios, debi
damente reintegrados y por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, an
tes del plazo de diez días.

Oviedo,‘ 25 de mayo de 1946.— El- In
geniero Jefe, P. A., Joaquín. Corés Ma- 
Vsaveu. 

2.665-O .

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
O V IE D O  

Sustitución y ampliación de industria

 Expediente número 2.896
Peticionario: S. A. Massó Hermanos. 

(Fábrica de conservas de pescados. Ave
nida del Conde de Guadídhorce, Avilés.

Objeto: Solicka autorización ‘pqra
'sustituir tres máquinas cerradoras, seis 
cocedores de 0,19 1113. vcada uno, vy dos 

„ cocedores a vapor.de 2.70 013. cada uño, 
po,r tres máquinas cerradoras semiau- 
tomáticas, seis cocedores de ¿,20 nvj. 
cada lino, y dos cocedores a  vapor de

7,80 m3. y 5,53 m 3 , respectivamente. 
Instalar un nuevo autoclave de 3,45 
013. y una caldera de vapor de 14 m2. 
de superficie de calefacción y montar 
un taller, para fabricar los envases de 
‘hojalata, compuesto de cizalla, embu
tidora, picapuntas, cilindro para voltear 
cuerpos, agrafadora, pestañeadora, ta
ladro y armazón para muelas de es
meril.

No se solicita im portaciónd e ína- 
quinaria ni aumento en el consumo de 
primeras materias. •

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados* por la misma presenten los 
escritos que estimen .necesarios, ‘debi
damente reintegrados y por duplicado, 
en las ofirinas de esta Delegación (Mar
qués de Santa Cruz, 13, 4.0), antes, 
del plazo de diez días.

Oviedo, 23 de m ayo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, P. A., Joaquín Corés Ma, 
saveu»

2.664.—O

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E 
S A LA M A N C A  

Ampliación de industria
Peticionario: « G a r c í a  y Cascón, 

S. A.».
Objeto de la Ampliación : Instalación 

de- guils, dos peinadoras y d$s selfac- 
tinas de hilar estambre.

Emplazamiento,: Fuentes de Béjar
(Salam anca).

Producción; Aumentará en 15.800 ki
logramos en ocho horas v trescientos días 
de trabajo-.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos' que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo reglamentario de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, - núm. 1.

Salamanca, 27 de mavo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, F . ' Olivera García.*
! 2.667 O. 

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  DE 
S A LA M A N C A

Nueva industria 
Peticionario: «Rocamora y .Calzada, 

Sociedad Anónima». . *
.O bjeto de la industria: Fabricación 

de tejidos de lama y estambre.
Emplazam iento: B éjar. (Salam anca).
Producción: Tejidos de lana, cardada, 

27.000 m etros; tejidos de éstambre, 
23.500.

Esta industria* empleará maquinaria 
y materias primas nacionales/. , ,

Se Ihace pública esta* petición para 
que los industríales que /se corísideren 
afectados por la. misma presenten los 
escritos que estimen apqrtuños, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo, reglamentario de diez 
dtías, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, ‘ Gran Vía, ñúm. 1.. 

' Salamanca, 27 de mayo d ev 1946.—(El 
Ingeniero Je fe , P. Olivera García.

2.666 —̂ 0 .
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R E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

L O G R O Ñ O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Clon José María Baroja 
I i  ernán<dez.

Objeto.: Instalar línea y Centro de
Transformación de energía eléctrica ipara 
una trilladora.

Potencia: 25 K,VA.
Se empleará materiales y m aquinaria' 

nacional.
Se hace pública esta petición .para 

que los industriales que se consideren 
afectados, por la misma puedan presen- • 
tar los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas ^e esta Delegación (Ca
pitán .Cortés, núm .’ 2), en .duplicado 
ejemplar, bebidamente Reintegrados y en 
ef plazo de diez <pas. '

'Logroño, 25 de mayo de 1946.—1E 1 in 
geniero-jefe.

2.644.—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LO G R O Ñ O

Transporte de energía eléctrica

Peticionario: Salto del Cortijo, S. A.
O bjeto: Instalación de un tramo de 

lá línea de circunvalación a (Logroño.
Potencia: Mil Kw.
Se emplearán materiales y maquiná- 

ria nacional.
Se hace pública esta petición para 

que I09 industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación (Ca
pitán Cortés, núm. 2), en duplicado 
ejemplar, buidam ente reintegrados y en 
el plazo de diez días.

Logroño. 25 de mayo de 1946.—E l In
geniero-Je le.

2.(145.—o  . .  

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria 

Peticionario: Don Juan Ramón Raga.
Domicilio: José Antonio, 113 .—Cata- 

rroja.
O bjeto: Elaboración < de arroces.

. Producción : 8.700 kilogramos ¿-e arroz 
blanco en jornada de ocho horas. '

Esta industria empleará maquinaba 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición 7 para 
que los industriales-que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días# 
en las oficinas de esta Delegación, Pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 14 de mayo de 1946.—rEl In
geniero Jefe  interino, Rafael Sánchez de 
(León Mónforte.

2.646^0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E NCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Matéu

Brotons. "
Domicilio: Avenida de José Antonio, 

73. Valencia.

Objeto de la industria: Taller do re” 
paración de automóviles.

Producción: Reparaciones por valor 
de unas. 5.000 pesetas mensualmen'e.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que 'los industriales que se donsideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en jas oficinas de esta Delegación, Pla
za-be Alfonso el Magnánimo, 7. - '

Valencia, 24 de mayo de 1946.— El. In
geniero • Jéfe interino, Rafael Sánchez 
dé León Monforte.

2.647.—O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

 Ampliación de industria
Peticionario: Viuda de Joaquín Salu

des. ' .
Domicilio: Valencia, Guilleni de Cas

tro, 92.
Objeto: 'Instalación de seis prensas 

excéntricas,/ un timbre a fricción, un 
torno revólver, una sección de baños 
electrolíticos y otra maquinaria auxiliar 
en' su industria de estampación de me
tales.

‘Producción :: Placas ~de diversas clases, 
artículos para muebles y. para grabado
res, emblemas, fichas, aparatos eléctricos 
para marcar, etc., por valor dé 3.000.000 
de pesetas al a ñ o .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.1 

,r Se hace pública esta petición para 
que I09 industriales que se consideren - 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez fjías, 
en las oficinas de €sta Delegación, Pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia. 24 de mayó be *946.—E l In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

2.648-O.  

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A S TE LLO N

 N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario.: Gaspar Goda Campos.
Domicilio: Castellón. Ruiz Vila, 31, 

primero.
Objeto de la industria: Fabricación 

de botones y hebillas.
Producción: 2.000 unidades de hebi

llas, 2.000 gruesas de botones.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

qué dos industriales que se'Consideren . 
afectados por la misma presenten pór 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro ^el plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fo- 
la, núm. 44. % ■

Castellón, 27 de mayo de iQ4Ó.r--El 
IngenierÓ Jefe, C. Meliá.

2.649.—ó*

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
C A S TE LLO N

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Vicente Barberá Bisbal. 

•Domicilio: ~Torreblanca.
Objeto (de la 'ind ustria : Instalación de

un cinematógrafo público en el ptieblo 
de 'Torreblanca.'

Capacidad: 1.500 espectadores.
Esta industria empleará maquinaria ; 

nacional.
Se hace pública esta peticjón. para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado Jos escritos que estimen opor
tunos, dentro ¿el plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola. 
número 44/

Castellón, 27 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe,' C. Meliá.

2.650.—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A S TE LL O N

Nueva industria
, Peticionario: Don Juan Monferrer Or-
tiz: /

Domicilio: Castellón. Dolores, n.° 4. » 
Objeto de la industria: Fabricación de 

tubo9 aislantes-.
Producción : 50.000 metros, al año.
lEsta industria empleará maquinaria y 

y materia? primas nacionales. .
Se hace pública esta pe'ición para 

que los industriales que' se consideren 
afectador por la misma "presenten por 
triplicado 1 o 9 escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en esta Delegación de Industria, 
calle Fola, núm. 44.

Castellón, 28 de mayo de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, C/ Meliá.

2.691—O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
JAEN

Ampliación de industria
Peticionario: José Sáenz de Tejada, 

Sociedad Anónima. . '
. Domicilio social : Madrid, calle. Alca- 

lá, 20.
Objeto de la petición: Aplicación de 

la instalación* de refinería-íde aceites que 
esta empresa posee en Andújar para, 
sin aumento alguno de maquinaria, de
dicarla también a la  obtención do gra
sas concretas.

Capacidad be producción: De 6.000 a 
7.000 kilogramos diarios.

En esta industria se utilizarán maqui
naria. y materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos, p o r . duplicado, 
que estimen oportunos, dentro <tel pla^ 
zo <je diez diás, en las oficinás de esta 
Delegación de Industria, Aveqida del 
Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 25 de mayo de 1946.—-El Inge
niero Jefe, Felipe (López Morales.

2.657—0 . . ;.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Transporte, transformación y (Distribu
ción de energía eléctrica

. \
Peticionario: Unióa Eléctrica de Ca- ' 

narias, S. A.
Objeto.: Suministro, de energía eléc

trica desde jas veintitrés (horas a las si€<- 
te horas a la industria de -salazones que 
posee en jagu a (capital) (la Empresa 
Pelaire. Ltda.
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Poten cia : 37 K w .
Tensión : 6.300 voltios.
N o necesita im portación de. maqui

naria .
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por -la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, ,por tri
plicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez d ías, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 

Méndez Núñez, 42, p iso1 b ajo). .
San ta  Cruz de T enerife, 24 de jmayo 

de 1946.— E l Ingeniero .Jefe ¡accidental, 
Ju a n  Cam ín. 

863-O,

J E F ATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE SEGOVlA

Anuncio de prim era convocatoria para  
cubrir vacantes de Capataces de entrada 

entre Peones cam ineros 

Autorizada, e sta  Je fa tu ra  por Orden 
de. la  Dirección G eneral de C am inos, 
fecha 24 de abril de 1496, para convo
car el oportuno Concurso, a ln de cu 
brir* una (1) plaza de C apataz de  ̂ en
trad a, en esta provincia y seis (6) m ás 

 de aspirante» en 'exp ectativa  do ser 
nom brados p ara  ir cubriendo la s  v a 
cantes que en lo sucesivo se produzcan,' 
con, sujeción a lo dispuesto en el vigente 
R eglam ento del Cuerpo de C am ineros 
d e  Estad o , aprobado en 23 de julio, 
de 1943 ; Ley do 25 de agosto de 1939, 
ísobre provisión de destinos públicos; 
Orden de la  Presidencia dd l'G obierno 
de 16 de agosto de 1940, aclaratoria do 
la  c itada E e y , y artículo 17 del R eg la
m ento de 3 1 de m arzo de 1944 (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
10  de abrid) sobre protección a los ca
bezas d e  fam ilias num erosas; es>ta Ja-: 
fa tu ra  .anuncia el correspondiente con
curso  para proveer las  ̂ citadas plazas, 
previo exam en de aptitud, en las si
gu ientes condiciones:

» i . a La9  vacaríte*s ;Se distribuirán en 
la  form a prescrita e n la Ley de 25 de 
ago sto  de 1939, ad d rad a  por Orden de 
la  Presidencia del G obiérno,' fecha 16 
• de agosto  do 1940. En el caso de que 
*j\o se 'p re se n te n  suficientes solicitantes 
en alguno de io s  grupos o no (se cu 
briesem los cupo asignados, se trasp a
sarán  las' vacantes" de unos grupos - a 
otros. S.i ddl resultado de los exámenes^ 

‘ se deddjese igualdad de condiciones 'en
tre dos asp iran tes,' tendrán preferencia 
los cabezas de fam ilias ^numerosas, a 
tehor de lo dispuesto en el artículo I7 
del Reglam ento de 31 de marzo 1944»* 
citado antoriorm énte.

2 .a P ara  tom ar parte e n 'e l .  Coñcur- 
’ 60 se precisan la» condiciones siguien- 
t e s :

a) Ser Peón cam inero con dos af i ° s 
de práctica y buenos servicios.

b) No tener defecto físico que impo
sibilité o entorpezca el trabajo, ni pa-; 
decer enferm edad crón icá  que pueda 
ocasionár- la  invalidez parcial o total. 
E s te  extrem o <se ju stificará  con el opor
tuno certificado médico.

 c) H aber ’ observado .buena conduc
ta, según certificado d e  la A lcaldía eo 
rres'pondiente y ser adicto a'l M ovim ien

to Nacional, justificado este último por 
la  Je fa tu ra  de .Falange Española Tra- 
dicionalista y d^ las J .  O. N. S , de la 
localidad en que resida él solicitante.

3 .a Todos, los .aspirantes deberán su
frir un examen ante el Tribunal reg la
mentario, ‘ € l cual determ inará la  apti
tud de los concursantes.

E l examen versará sobre las m aterias 
sigu ien tes:

a) Todos los conocim ientos que se 
exijan a los Peones cam in eros»  ade
m ás, las -siguiéntes:

b). L lévar la listilla de jornales y 
materjailes- de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta con arreglo a 
los modelos oficiales.

c) D irigir! una cuadrilla gde acuerdo 
con la9 órdenes que se le comuniquen.

d) Medir y reconocer los m ateriales 
corriente» para la» obras.

e) T razar una curva circular sobre 
el terreno por algúri procedim iento ex
pedito.

f) Replantear la construcción de un 
peralte. >

g) Replantear^ l.a construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

h) E jecutar un recargo d esp ied ra  
m achacada y un riego de m atéria! bitu
minoso empleando la  m aquinaria ade 
cuada, y las operaciones necesarias para 
la conservación y las reparaciones más 
corrientes en firmes de m acád ain .y  b i
tum inosos,

i) Saber las época» en. que, los m a
teriales bitum inosos , pueden ser em 
pleados en obra, según su "naturaleza, 
y casos en que su empleo tiene que ser' 
suspendido.

j) Fabricar y oipplear lechadas, mor
tero » y horm igones ' que respondan a 
una dosificación dada,

k) Colocar, alinear y nivelar bor
dillos por medio de jalones, niveletas 
y nivel dé a l b a ñ i l .

1) Nociones ’ do la construcción en 
general y el detalle de l a ’ práctica 'de 
albañH era,,, cantería y carpintería  de 
arm ar. ^

m) ‘ Preparar y emplear las ninturas 
más corrientes en carretera»,.

; n) Nociones rudim entarias _de los 
m ecanism os y reparación de la s 'a v e - '
ría» -más frecuentes que no necesitan 
trabajo de taller, do lia m aquinaria de 
uso má» genera-l en las: obra» de las , 
carreteras. .

o) M anejar la m otocicleta, lim piar
l a 'y  conservadla. .

4.a L a s  instancias solicitando tomar 
parte en el Concurso se presentarán en . 
e¿.‘ R e g is tro . de estas oficinas, sitas en 
la calle de Juan  B ravo , núrn., 58, d iri
gidas al .señort Ingenjero Je fo  de O bras 
Públicas, reintegradas con una póliza 
de 4T50 .pesetas, durante las horas» há 
bijés de o fic in a ,. y éü. plazo de presen
tación sera de treinta (30) d ías natp 
ralos, contados desde el día siguiente 
al de la publicación del presénte anun 
CÍO en► él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

5.a - O portunam ente, se  publicará ep 
el «Boletín. O ficial» de la  provincia re
lación d e ' lo» aspirante» ^admitidos ,»a 
examen, así como- la fecha y Ibgar en 
que éste ha de realizarse.

6 .a L o s aspirantes que no se presen
ten al ser convocados para realizar el 
examen podrán serlo por segunda vez, 
al fina] defl respectivo ejercicio, si c4 
T ribunal así , 1o acordase, por encon
trar justificada suficientemente la cau
sa alegada, entendiéndose que, en caso 
contrario, perderán e'l derecho a seguir 
actuando. 

Segovia» 22 de m ayo de. 1946.—E l  
Ingeniero Je fe , Pedro M orán.

80S-O.

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta D ivi
sión H idráulica la petición que se rese
ña en la sigu iente

N O T A

Nombré del peticionario : E m p resa  
Nacional «Calvo Sotelo».

C lase  de aprovecham iento: U sos in
dustriales.

Cantidad de agua que se p id e : 2.560 
litros por segundo. .

Corriente de donde ha de d erivarse : 
R ío Eum e. 

Térm ino^ m unicipales en que rad ica
rán las o b ras: Puentes de Giarcía R o
dríguez ('La C oruña).

De conform idad con lo d ispuesto em 
el'artícu lo  n  del R eal D ecretoJLey nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 

' disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un1 plazo, que term inará a las 
trece horas del «día en que se cumplan 

. tréinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente inclusive a La de pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DE«L E S T A D O .

D prante este plazo, y en horas há
biles de oficinas, deberá el peticionario 
presentar én. la s  oficinas de esta D iv i-, 
sión .H idráulica, sitas en O viedo, calle, 
del D octor C a sa l, núm . 2, tercero,* el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. Tarübién se Ad
m itirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la  pe
tición que se anuncia o sean incom pa- . 
tibies con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se adm itirá ninguno m ás en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re 
fiere el artículo 13 del IReal Decreto- 
L ey  antes citado se verificará a  las tre_ 
ce horas del prim er día laborable si
guiente al de term inación del plazo de 
treinta d ías' antes fijado, pudiendo a s is 
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
b e  dicho artículo, que será suscrita por . 
los m ism os.

Oviedo, 21 de m ayo de- 1946.—E l  In
geniero Je fe , Jo sé  Gorízález Valdés."

830—O .

DIVISION HI D RAULICA D EL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta Q ivi- 

sión H idráulica da peticióñ que se re- » 
seña en la siguiente
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N O T A

Nombre del p eticionario: Don Ma
nuel Gómez Conde.

C lase  de aprovecham iento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: ,1.500 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Deza. *

Térm inos municipales en que radica
rán las obras: Carbia y Silleda (Ponte
vedra).
* De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo n  del  ̂ Real DecretoJLey 
núm. 33, de 7 de 'enero de 1927, mo-. 
dificado por el de 27 de m arzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a . 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente inclusive a la 
de publicación del presente anuncio en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . , 

' Durante, este plazo, y en horas hábi- 1 
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las 'oficinas de esta D ivi
sión H idráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Doctor C asal, número 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las horas que 
trata de ejecutar. Tam bién se admitirán 

.en dichas oficina-s, y  en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos qiié ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijarlo, no se ad
mitirá ningüito más en competencia con 
Jos presentados.

L a  apertura d<¿ proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Deereto- 
iLey antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación dcj plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri- 

. be dicho artículo, que será suscrita pol
los mismos.

Oviedo, 17 de m ayo de 1946.— El In
geniero Jefe¿ José González Valdés.

829— O.

DIV ISIO N  H ID R A U L IC A  D EL NOR
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la  petición que se re
seña en. la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: \Don L u is  
Irnaz de U rquijo.

C la se  de aprovecham iento: Energía 
eléctrica.

Cantidad de agua, que .se pide: 650 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
A rroyos Asteitze, Mendipe, Mendusin, 
Arrandieta, Ellorriibi, Zulaibar, Elorritu- 

., rria, Capo y Txingeleku.
Térm inos municipales en que radica

rán las o b ra s: Villaro y Ceánuri (Viz
caya).

De conformidad con lo dispuesto, en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nu
m ero 33, de 7 de enero de i927» modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores éoncordantes, 
so abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en-que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la  fecha siguiente inclusive a la de pu

blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en f l o r a s  hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta D ivi
sión h id ráu lica , sitas en O viedo, calle 
del Doctor C asal, número 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tam bién se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el misiflo objeto que la petición que 
se anuncia ó sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no sé «ad* 
mitirá ninguno más en com petencia con 
los presentados. *

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
L ey  antes citado, sp verificará a las tre
ce horas del prim er día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo 'asis
tir al acto todos los peticionarios y  le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos. •

. Oviedo, 18 de mayo de 1946.— El In- 
genierp Jefe, José González Valdés. 

8 2 8 -O .

D IS TR ITO  M INERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y  V A LLA - 

D O LID

Cuerpo Nacional de Ingenieros dé Minas
El Ingeniero Jefe de este Distrito 

Minero,
H ace saber: Se ha declarado definí 

tivamente admitida la solicitud de per- 
■ miso de Investigación nombrada «Ma- 
risa-Elia», expediente número I-245, de 
20 pertenencias, de Estado, en término 
municipal de Castillejo de Dos Casas, 
presentada por doña Pilar Vicente del 
Valle, y cuya designación apareció, in- 

. serta en' el número, 68 del . «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, del día 15 del 
corriente mes de mayo.

Lo que se hace público a fin .de q u e  
cuantos se consideren perjudicados por 
.el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a  esta Jefatura de M inas, den
tro del plazo de treinta días 'naturales,1 
de conformidad con ío establecido en 
el artículo 12 de la Nueva L ey  de Mi
nas de 19 de julio de 1944.

'Salam anca, 17 de mayo de i94Ós— Víc
tor Manuel Gómez Izquierdo.

2.655^0.

IN S T IT U T O  N ACIO NAL DE PRE
VISION

Caja Nacional de Seguro de Enfermedad
Concurso para la adquisición de veinti
cinco equipos completos de consultorio 

Acordada la adquisición de veinticinco 
equipos completos de consultorio para las 
instalaciones de la Caja Nacional de Se
guro de Enfermedad, se anuncia concur
so para optar a su suministro con arte- 
glo a las siguientes condiciones :

P rim era., Él* material á suministrar es 
el comprendido .en el

L O T E  A -4 , '

Veinticinco’ equipos completos de. con
sultorio, constituidos cada uno* por él 

' material que a continuación se reseña :
1 instalación de gas' o alcohol para 

agua esterilizada.;.
1 /

1 aparato de electrocoagulación, con 
su mesita.

1 cazo eléctrico de 1/4 de litro.
1 esterilizador eléctrico de 25 x 12 x 8 

centímetros.
6 botes de metal niquelado de 20x14.
1 caja para esterilización de guantes, 

de 3 0 X 15x14  centímetros. 
l caja para esterilizar seis cepillos1 de 

uñas.
12 cepillos de uñas.

1 porta-botes doble.
1 lavamanos de alcohol.
1 mesa de reconocimiento y  curación,
1/juego de almohadones <Je gem a.
1 vitrina-armario de 200x100x40./
1 sillón de reconocimiento y cura.
1  mesa vitrina*
1 porta-Lrrigadores doble. •
2 cubos a pedal.
2 taburetes giratorios.
1 báscula médica de doble romana •

con talla, , }
x porta-luz de pie.
2 escupideras de pie alto.
1 armario ropero metálico.
1 mesa para despacho.
1 sillón . para despacho.
2 góndolas para despacho.
3 cubetas de hierro.
2 ídem riñoneras.
3 pares de guantes. ' ,
2 lamparillas de alcohol.
1 termocauterio de Paquelim.,
1 esfigmotensiáfono.
2 microfonéndoscopios.
2 estetóscopos.

.6 termómetros clínicos.
1 cinta métrica de hule.
6 pinzas Kocher, cromadas, de 13 cm.
6 ídem’de Pean, cromadas, de 13 cm.
6 ídem de curación, cromadas, .de 13 

centímetros.
1 pinza de disección, cromada, de 18

centímetros.
2 ídem fd., de 13 centímetros.
2 depresores de lengua en cristal, 

loo ídem en maclera.
1 pinza cruzada de curación uterina;,
2 sondas acanaladas de 10 cm .
2 ídem «de 13 cm.
2 estiletes porta-mechas.
1 juego de espéculos de pido.
1 espéculo de Killian para nariz,
2 espéculos vaginales bivalvos*
1 espéculo frontal. .
6 bisturíes de m ango fijo. (

’ 3 tijeras rectas de 13 cm ., crbmadas.
3 ídem curvas de 13 cm ., cromadas.
2 jeringas para insulina.
3 jeringas de L uer én cristal, de 3

centímetros cúbicos (una con es
tuche rnetálico).

' 3 jeringas de Luer e.n cristal, de 3 • 
centímetros cúbicos (una coñ es- * 
tuche metálico).

12 agujaS' hipodérmicas inoxidables. '
. 12 agujas intravenosas inoxidables.

12 agujas intramusculares inoxidables.
1 gradilla de madera paba 12 tubos'

de ensayo. (
50 tubos de ensayo de 160 x 16.

2 trócares de punción lumbar,,
2 ídem para paracentesis.
1 asa de nicrón con m anga.

12 agujas de sutura, surtidas.
1 porta-agujas cromado.
1 pinza de colocar y quitar agrafes/ 

1.000 agrafes. *
, 2 pinzas Collins para compresas. v 

1 abrebocas. .
1 pinza tiralenguas.
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4 porta-algodones, tamaño surtido.
1 m artillo de reflejos.
2 tubos Faucher.
i copa graduada de. 256. c. c.
i  ídem de 60 c. c.

, 1 pinza acodada, de oído.
1 ídem para taponamientos nasales.
4 frascos de 500 c. c., tapón esm eri

lado.
4 ídem de 250 c. e., tapón esmerilado.
4 ídem de 100 c. c., tapón esmerilado.
6 cuentagotas de 50 c. c.
1 bloque de madera para los cuenta- 

. gotas. ■
6 tarros para pomada, de 1O0 c. c.
1  pera de gom a de 200 c. c.
1 ídem de 100 c. c. • .
2 bañeras para ojo.
1  juego de diapasones.
6 tubos de seda para .su tura.
6 ídem de catgut.
2 gotieras aeroplano para extremidad

superior.
2 ídem id. para brazo, antebrazo y 

m ano..
, 2 ídem id. para antebrazo y mano.

2 ídem id. para pie, pierna, muslo y 
pelvis.

- - 2 ídem id. para pie, pierna y muslo.
2 ídem id. para pierna y pie.
4 férulas de C ram er, de 6 x 3 0 .
4 ídem id., de 8 x 3 0 .

2 ídem id., de 10 x 5 0 ..
100 porta-objetos corrientes.
Segunda. Los concursante? pocfrán 

optar indistintamente a la totalidad del 
concurso o sólo a parte del mismq, ad
mitiéndose diferentes propuestas respecto 
a  los distintos efectos en lo que se re
fiere a la calidad o modelo, aceptándose 
los equivalentes a los que figuran en la 
anterior relación. V

Tercera. L as proposiciones se entre
garán , a mano o por correo certificado, en 
e l' Registro Genéral del Instituto Nacio
nal de, Previsión (calle de £ag a sta , núme
ro 6, Madrid), en form a de instancia di
rigida al lim o. Sr. Director de la C a ja  
N acional de Seguro de Enferm edad, en 
la  cual, se solicitará exclusivam ente ser' 
admitido a este concurso, y se manifes- 
ta fá  -dé una m anera explícita conform arse 
con sus condiciones, sin reparos ni sal
vedades. A ia instancia se' acompañarán 
los siguientes documentos :

a) Ultim o recibo de la contribución 
industrial.

b) Documento justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical, 
cuotas y prim as de !os seguros y subsi
dios sociales», -

c) E n e l  caso de tratarse de una So
ciedad, poder suficiente para represertarla 

.a  estos efectos el firmante de la instan-.
cia.

d) Un sobre cerrado* lacrado ŷ  rotu
lado <d?ara el concurso de material de 
la C a ja  N acional dé Seguro de Enfer
medad», conteniendo exclusivam ente la. 
proposición por duplicado, en la que se 
detallarán las características, técnicas del 
m aterial y sus precios unitarios.»

e) Convenientemente em paquetad o s , 
adjuntarán una muestra o ejerfiplar de 
cada uno de los artículos que ofrece y 
que sean fácilm ente transportables. Los 
restantes efectos de m ayor volumen po
drán ser depositados en nuestro Almacén 
de Instalaciones (Almagro, 38 y 4<^ o 
quedar a disposición, para su exam en por 
el personal, técnico, en. un local exposi
ción de esta capital, cuya dirección se in

dicará e n la proposición valorada a que 
se refiere el anterior apartado.

f) Las instancias sobre documenta
ción y artículos de fácil traslado señala
dos serán adm itidas en el mencionado 
Registro durante los treinta días natura
les siguientes al de ]a publicación de este 
anuncio, durante las horas y días hábi
les de oficina. Si el último día de plazo 
coincidiera con día festivo, se entenderá 
habilitado e l ‘ siguiente.

L as proposiciones cuisadpg por correo 
certificado cuyo m atasellos tenga fecha 
posterior al de la terminación del con
curso, no serán admitidas.

Las proposiciones que no se ajusten a 
las nortnas anteriores, en cuanto a for
ma o plazo, no serán admitidas.

C uarta. En la resolución del concurso 
se podrá adjudicar el lote completo o 
parte del mismo a los concursantes que 
presenten las m ás idóneas desde los pun- 

~tos de vista técnico v económico.
Quinta- El plazo de entrega del m ate

rial adjudicado no podrá exceder de dos 
meses, contados desde la fecha de forma- 
lización del pedido. En la resolución po
drá ser circunstancia preferente fo entre
ga inmediata del m atehal, o, en su caso, 
la menor duración del plazo de entrega. 
A estos efectos, los concursantes que dis
pongan* del material de existencia lo ha
rán consraf* en la proposición, así como 
la disminución que puedan ofrecer en el 
plazo de entrega. ^ v

Sexta. Los precios presupuestados se 
entenderán aplicados a m aterial p u esto , 
y entregado en el Almacén de Instala
ciones de esta C a ja  Nacional, de Seguro 
de Eq/ermedad. Los concursantes cuya 
fábrica no se halle en Madrid consignarán 
además de* este indicado precio el coste 
sobre punto de origen.

Séptima. En caso de que el m aterial 
entregado no se ajuste a las caracterís
ticas • ofrecidas y exigidas, la C a ja 'N a 
cional de Seguro de Enferm edad podrá 
proceder a la devolución del mismo, que
dando. obligado el adjudicatario a vol-' 
verlo a sum inistrar en condiciones de
bidas, pudiendo llegar la C a ja  Nacional 
a la rescisión de la adjudicación, si la 
deficiencia del material así lo aconsejara.

Octava. L a s  demoras o incidencias de 
la entrega del m aterial podrán ser causa 
de vque se acuerde la suspensión del pago 
de m aterial entregado hasta la entrega 
total en condiciones satisfactorias' de 
tiempo y calidad.

Novena. El importe de; presente anun
cio y el de sus referencias ^n la Prensa 
serán de cuenta del adjudicatario, y, en 
caso de ser varios, se prorrateará con 
arreglo a 1a cuantía del importe d e  sus 
respectivas adjudicaciones.

M adrid, mayo de 1946.— L a  Qirección.
964-O

■ 

CO M ISIO N  G E S T O R A  DE LA E X 
C E L E N T IS IM A  D IPU TA CIO N  P R O

V IN C IA L  DE ZARAGOZA

C o n c u r s o

D esde el d ía siguiente al do la  publi
cación de este anuncio eñ el B O L E T IN  
O F IC IA L  DiElL E S T A D O , y  durante 
el plazo de veinte d ías hábiles, podrán 
presentarse en la Secretaría  de esta  Cor* 
iporación, durante los dfías * laborables 
y en horas de oficina, solicitudes para 
el concurso de ;as Z onas ¡de R ecauda
ción de C aíatayu d  y T arazona. iLa pri

m era, jpara proveer entre funcionarios 
de esta D iputación, y 1a segunda, e 
tro funcionarios del M inisterio de H 
•cicnda.

.C A R A C T E R IS T IC A S  E S P E C I A L E S  

Zona de Recaudación de CaJatayut

(P ara funcionarios provinciales)
C argo en voluntaria, 5.093.600 pta
Prem io en voluntario, 1 , 1 5  ¡por 100.
Prem io en ejecutiva, óo por 100 de ; 

percibido por la D iputación.
Fianza, 171.098 pesetas.

Zona de Recaudación de Tarazona

(P ara  funcionarios de H acienda)

C argo  en voluntaria, 2.725.703 pta
Prem io en voluntaria, 1,87 por 100.
Prem io en e jecutiva, 60 por 100 < 

lo percibido por la D iputación.
F ianza, ‘ 78.031 pesetas. .
L os pliegos de condiciones se halla 

de m anifiesto en la Secretaría  de la D 
putación.

Z aragoza, 25 de m ayo de 1946.— I 
Presidente, Fernando Solano. — E l S 
cretario , Em ilio  Falcó.

M O D E L O S  D E  S O L IC IT U D  

Para la Zona de Caíatayud

Don ..........   de......... años de edad, e
tado ....... , vecino de ......... , con dom
cilio en núm. ........, provisto  c
cédula personal de tarifa  ........ , clase ..
núm    expedida en .......  el día ......
aceptando las condiciones señaladas € 
el concurso anunciado por esa excela 
¿ísim a D iputación Provincial p ara  1 
provisión de Zonas de Recaudación < 
Contribuciones de la provincia de Z\ 
ragoza ■ enti'e funcionarios de la exc 
lentísim a Diputación Provincial, comp; 
rece, y como m ejor proceda dice:

Que reúne ¡las condiciones siguiente* 
(E xp resará  e] cargo que desempeñ; 
sueldo y categoría del m ism o, fecha d 1 
nom bram iento, años de servicio , titule 
profesionales o .adm inistrativos que p< 
see, m éritos profesionales especíale 
acreditando todo ello en form a fehaciei 
te. T am bién habrá de acreditar la coi 
dición de hallarse acogido a  la L e y  c 
25 fie agosto de 1939, en caso ifle al- 
gar las preferencias en ella  determin, 
das.)

Q ue solicita la Zona de C a la tayu d ;
Y  suplica a lá Exorna. Diputacié 

Provincial de Zaragoza le adm ita al r 
ferido concurso y que en definitiva se 
adjudique Ha Zona solicitada.

L u g a r, fecha y firm a.

Para  la Zona de Tarazona

' Don ........, de ........  años ‘de edad, e
tado .. . . . . .  vecino yje    con domicil
en ....... , núm    -provisto de cédu
personal de tarifa  ....... , c la se  n
mero ..........   expedida en   el día ......
aceptando la s  condiciones señaladas .< 
el concurso anunciado por esa excele 
tísim a D ipuptación .Provincial p ara  
provisión de 'Zonas de Recaudación < 
Contribuciones de la  provincia de Z 
ragoza entre funcionarios deL M inister 

' de H acienda, com parece, y com o m 
jo r proceda d ice :

Q ue reúne las siguientes condicione: 
(E xp resará  el cargo que desempeñ
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fcueldo y categoría del m ism o, fechá del 
nom bram iento, años de servicios, títulos 
profesionales o adm inistrativos que po. 
see, m éritos profesionales especiales, 
acreditando todo ello en forma fehaciente. 
Tarftbién habrá de acreditar la condición 
de hallarse acogido a la Ley de 25 de 
agosto de 1939. en caso de alegar las 
preferencias en ella determinadas.)

Que solicita la Zona de Tarazona.
Y   ̂ suplica a la Excm a. Diputación 

Provincial de Zaragoza ê admita al refe
rido concurso y que en definitiva se le 
adjudique Ja Zona solicitada.

L u g ar, fecha y firm a.
956—O.

COMISION G E S TO RA  DE LA DIPU
TACION PRO VI N C IA L  DE 

ZARAGOZA

Por acuerdo de la Com isión G estora 
se anuncia subasta pública para con
tra tar las obras de reconstrucción de 
las  cubiertas de la nave y ángulo pos
terior izquierdo del pabellón de niñas 
del H ogar Pignatelli, con arreglo al pro_ 
yecto  suscrito  por el A rquitecto pro^ 
vincial y a  los pliegos de condiciones 
técnicas y económ ico-adm inistrativas 
aprobados por la Corporación, los cua
les se hallan de m anifiesto en la S e 
cretaría  de la Excm a. Diputación Pro
vincial (Negociado de Beneficencia) du
ran te  las horas y días hábiles de ofi
cina.

E l tipo de subasta es el de 526.932,65 
pesetas en baja, siendo la fianza (pro
visional de 10.538,65 pesetas, equiva
lente al 2 por 100 del tipo de subasta, 
y  la  fianza definitiva, la que resulte de 
la  aplicación de lo determ inado ¿n el 
artículo prim ero de la Ley de 19 de oc
tubre de 1940, aplicada a lo provincial 
por Decreto de 2 ’de noviembre de 1940.

L a s proposiciones para optar a esta 
6ubasta deberán ir reintegradas con 
tim bre de la clase sexta, o sea .de 4,50 
pesetas, y se presentarán en la Secre
taría  d e t e s t a  E xcm a. D iputación en 

los d ías y horas hábiles de oficina, en 
el plazo reglam entario de veinte Mías 
hábiles, contados a p artir del siguiente 
del erT que aparezca el correspondiente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

L a  subasta se celebrará en el ^alón 
de Sesiones del Palacio  Provincial, a 
la s  doce horas dpi día hábil inm ediata
m ente posterior al en que term ine el 
plazo de presentación de proposiciones.

Z aragoza, 28 de m ayo de 1946.— El 
Presidente accidental, Fernando Solano. 
Por acuerdo do la Comisión , Gestora, 

{El Secretario , Em ilio Falcó.

965-0 . 

A Y UN TA M IEN TO  DE C E R C E D I L L A

Anuncio-eXtracto para construcción de 
treinta Viviendas \Protegidas. kn Cerce- 

dilla

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de treinta viviendas prote
gid as, acogidas al R eglam ento de4 Ins
tituto Nacional de la Vivienda, según 
proyecto redactado por los Arquitectos 
señores G arcía de lá. Resilla y . Martínez 
Cubells V aprobado por él M inisterio de 
H acienda el correspondiente presupues
to extraordinario, se ^ace sab er:

Que durante quince d ías, a partir de 
»

aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , se adm itirán en este Ayuntam ien
to, durante las horas hábiles de ofici
na, proposiciones paca optar al concur
so-subasta, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a novecientas ochenta y 

' siete mil quinientas cincuenta y tres 
pesetas veintitrés céntimos, debi'endo 
quedar term inadas las obras en el p la
zo dé dieciocho meses, a partir del día 
de su comiénzo, y  siendo la fianza pro
visional para poder, concurrir a la m is
ma de diecinueve mil setecientas cin
cuenta pesetas setenta v dos céntim os, 
que se depositarán en la C a ja  General 
de Depósitos del M inisterio de H acien
da, en metálico o en valores del Estado.

E l plazQ de admisión term inará el día 
fijado, a la s dieciocho horas, a partir 
de cuya hora no se adm itirá ninguna 
proposición que ..llegue retrasada al 
Ayuntam iento d $  Cereedilla.

1E .1 proyecto com pleto estará de, ma
nifiesto en la Secretaría  del A yunta
miento y  en M adrid, en las O ficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
(M arqués de Cubas, núm. 19 ), en los 
días y horas hábiles de oficina.

C ad a  proponente presentará dos so
bres lacrados, cerrados y  rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, el recibo de e s ta r
dado de álta en la .contribución indus
trial o un certificado acreditativo de 
este extrem o y el resguardo de haber 
constituido Ja fianza provisional, así 
cómo los documentos que acrediten es
tar al corriente de la. legislación vi
gente en cuanto a seguros de obreros, 
etcétera, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económ icas.

L a  apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión en el A yuntam ien
to de Cereedilla, a la s  once y treinta 
horas de su m añana.

L a s  Em presas, C om pañías o Socie
dades proponientes,, así. como aquellas 
personas naturales que presenten sus 
proposiciones en nombre de otra ter
cera, deberán acom pañar, por separado, 
poder declarado suficiente, debidamente 
bastanteado por • el Letrado consistorial 

' don E m ilio  L lasera , con dom icilio en 
Madrid, Sa g a sta , núm. 30, y el con
trato de la obra estará  exento del no
venta por ciento de  ̂Derechos peales y 
timbre oorre&pondieote (Ley de l9 de 
abril de 1939) ; asim ism o el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones 

’ de obra gozará de 90 por 100 de reduc
ción. / '

En todo lo no previsto éxpresam en- 
fe en el presente an.uncio y en el plie
go de condiciones correspondiente se es
tará a lo dispuesto en ei Reglam ento de 
Contratación dé Obras y Servicios Mu
nicipales, de 2 de juljo dé 1924.

E l importe del presente extracto-anun
cio, así como de los publicados en los 
periódicos dé la capital, honorarios del 
señor Notario y demás que se orig i
nen con motivo de éste concurso-subas
ta serán Je  cuenta del rem atante.

Cereedilla, 25 de mayo de 1946. — El 
Alcalde, Salvador Gómez.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia ..., 
según cédula personal número ..., con 

.residencia en ..., enterado del anuncio.

publicado en el' B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día ...y  de las con-
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en el concurso-subasta 
de las obras de construcción de trein- 

. ta viviendas protegidas en Cereedilla, so 
-com prom ete a tom ar a su cargo  la  e je 

cución de las m ism as, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de ... (aquí 
la proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
Ja que no se exprese claram ente la  can
tidad de pesetas y céntim os en letia , 
por la  que se compromete el proponente 
a la ejecución de la s o b ra s í asim ism o 
como toda aquella en que se añada al
guna cosa).

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados e,n las obras, por jor
nada legal de trabajo y  por horas e x 
traordinarias, no sean inferiores a íes 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes. *

(Fecha y firma del proponent^).
957-0

AYUNTAMIENTO d e  l a  c o r u ñ a

Convocatoria

> cum plim iento de lo acordado por 
eil ' Excm o. Ayuntam iento pleno, en se
sión de. cuatro de los corrientes, se con
voca a concurso, previo ..examen de apti
tud, ochenta y dos plazas vacantes, per
tenecientes al grupo de Subalternos, de 
conform idad con las disposiciones vigen
tes y  con arreglo  . a las s igu ien tes 'co n 
diciones:

, Asignación de las plazas

Al* grupo de Caballeros .M utilados por la
P a tr ia : - . .
T res plazas de G uardias m unicipales 

de tercera c lase , con el sueldo anual de 
cuatro mil setenta y una pesetas con 
veinticinco céntim os cada una.

.'Dos p lazas de. V ig ilantes del Cuerpo 
de Agentes Arm ados, con e l sueldo de 
tres mil novecientas veinticuatro pesetas, 
cada una. ' .

Diez plazas de- O perarios de la C u a
drilla de Lim pieza pública, con el sueldo 
anual de tres mil ochocientas treinta y 
tres pesetas, cada una.

U na plaza de Oficial A justador de ter
cera c lase, con el sueldo anual de cua
tro mil ciento noventa y' ocho pesetas.

U na plaza de Peón del A lcantarillado, 
con leí sueldo anual de cuatro mil cien
to siete pesetas.

Al grupo de ex com batientes: .

Once p lazas de G uardias m unicipales 
de tercera clase, con el sueldo anual de 
cuatro- mil setenta y una pesetas con 
veinticinco céntimos, cada una.

Catorce plazas de O perarios de la Cua-, 
drilla de Limpieza pública, con el sueldo 
anual de tres añil ochocientas treinta( y 
tres pesetas, cada una.

T res plazas de V igilantes del C uerpo 
ele Agentes Arm ados, con el sueldo anual 
de tres mil novecientas veinticuatro pe¿ 
setas, cad^ una. 1 -

Una plaza de Portador de C adáveres, 
con el sueldo anual de tres mil ochocien
tas treinta y  tres pesetas.

Una plaza de Moza de L im pieza y V i-
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gilancia de evacuatorios, con el sueldo 
anual de dos mil novecientas veinte pe
setas.

U na plaza de O rdenanza de las C a sa s  
C onsistoriales, con el sueldo anual de 
cuatro mil cuatrocientas ochenta pesetas.

U na plaza de E nferm ero  de los H os
p ita les m unicipales, con el sueldo anual 
de tres m il ochocientas treinta y  tres 
pesetas.

U na plaza de Mozo de faena del M a
tadero M unicipal, con el sueldo anual de 
cuatro mil doscientas dieciséis pesetas 
con treinta, céntim os.

. Al grupo de ex  cautivos :
U na plaza de A yudante, del Servicio  

de Extensión M ecánica de Recibos, con 
el sueldo anual de ldo9 m il seiscientas 
cuarenta y siete pesetas.

T re s  p lazas de G u ard ias m unicipales 
de tercera c lase , con el sueldo anual de 
c-’atro tmil setenta y una pesetas con 
veinticinco céntim os, cada una.

Tres plazas de Operarios de la Cuadri
lla de L im p ieza  pública, con el sueldo 
anual fje tres m d ochocientas treinta y 
tees pesetas, cada una.

U na plaza de L a c a yo ,' con el sueldo 
anual de tres mil trescientas setenta y 
siete pesetas.

Al grupo de fam iliares jy víctim as de la 
G u erra :
D os plazas de M ozas de L im pieza y 

V ig ilan cia  de E vacuatorios, con el suel
do anual de dos mil novecientas veinte 
pesetas, cada lina.

U na plaza jde A yudante de Jard inero , 
con el sueldo anual de tres mil ochocien
tas treinta y  tres pesetas.

U na plaza de V igilante del Cuerpo de 
A gentes Arm ados, con el sueldo anual de 
tres mil ochocientas treinta y tres .pesé- 
tas. .

T res plazas de Operarios de 8a C u a
drilla de Lim pieza pública, con el suel
do anual de tres mil ochocientas treinta 
y  tres pesetas cada una.

U na plaza de G u ard ia  m unicipal de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
cuatro  m il setenta y  una pesetas^ con 
veinticinco céntim os.

AL grupo d e ü b fe  provisión por el Ayun
tam iento : • y

C uatro  plazas de G u ard ias m unicipales 
de tercera clase, con el sueldo anual de 
cu atro  m il setenta y urfa pesetas con 
veinticinco céntim os, cada una.

T res plazas de O perarios de la Cuadri
lla  de L im p ieza pública, con el sueldo 
anual de tres. mil ochocientas treinta y 
tres pesetas, cad a  luna.

T re s  p lazas de V ig ilan tes del Cuerpo 
de A gentes A rm ados, cón el sueldo anual 
de tres mil novecientas veinticuatro pe- 
setavS, cada una.

U na plaza d e O rdenanza de las G a s a s  
C onsistoriales, con e l sueldo ahual de 
cuatro mil cuatrocientas ochenta pesetas.

U na p laza d e  O perario-Inspector de 
la  C uadrilla  de Lim pieza pública, con 
el sueldo anual de tres mil ochocientas 
treinta y  tres pesetas.

U na p laza d e  Conductor m ecánico, con 
el sueldo anual de cuatro m il trescientas > 
ochenta pesetas.

U na plaza de Moza de L im p ieza  y  V i
gilancia de E vacuatorios, con iel sueldo 
anual de 'dos mil novecientas veinte pe
setas. '

U na plaza de Enferm ero de los H ospi

tales m unicipales, con el sueldo anual 
de tres mil ochocientas treinta y tres pe
setas.

A los de la  División de Voluntarios E s 
pañoles :

Se  Ies aplicará ,1o ordenado en el De
creto dé 7 de m ayo de 1942.

Plazo de presentaoión de instancias

E l de un mes, a contar del día siguien
te al de la inserción de la convocatoria 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O . Se  presentarán Has m ism as en el 
R egistro  General.

Documentos que se presentarán con las 
instancias

a) Certificaión rje nacim iento.
b) Certificación de carecer dé antece

dentes penales.
c) Certificación de la Alcaldía dél pue

blo respectivo de buena conducta m oral, 
pública y p rivad a .

L o s  m utilados, ek com batientes, vo
luntarios» de la D ivisión española, ex cau
tivos y fam iliares de las víctim as de la 
guerra presentarán, adem ás, documento 
que acredite tal condición. E l de ex com 
batientes y ej de ex cautivos será expe
dido el certificado por la s  D elegaciones 
provinciales respectivas.

L o s  fam iliares de las víctim as de la 
guerra justificarán, adem ás, su adhesión 
ai M ovimiento.

Igual requ isito  habrán de cum plir los 
que se presenten por el turno lito te.

E l elem ento fem enino justificará el 
cumplimiento del Servicio Social de. la  
M ujer.

En  cuanto a la edad que se exige, tras
lado d e p laza, T ribunal, reconocim iento 
físico que h a n .d e  sufrir los adm itidos, 
m aterias de que el exam en ha de cons
tar, y toda9 cu antas condiciones se pre
cisen , se fhaliarán especificadas en la 
convocatoria que se insertará en el «Bo
letín O ficial» de la  provincia.

A lcaldía ^e L a  Coruña a  d ieciséis de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
Eduardo O zores Arráiz.

9 " ) - °  ________ _________ __

EX CM O . A Y U N TA M IEN TO  DE  
H U E L V A

Anuncio para proveer, m ediante concur
so, las plazas vacantes en los Cuerpos de

Policía U rbana y G uardia M unicipal

En cum plim iento de acuerdo capitular 
y de conform idad con lo d ispuesto en 
la Ley de 25 de agosto  de 1939, Orde
nes de 30 de octubre y 17  de noviem - 
'•bre, C ircu lar d e  7 de diciem bre del 
m ism o año y R eglam entos de dichos 
C uerpos en la parte  nó derogada en 
las Ordenes cPadas anteriorm ente, se 
convoca concurso para proveer en pro
piedad las sigu ientes plazas vacantes 
que existen en los. referidos C u e rp o s : 
veintidós de Policía U rbana de segunda, 
tres de G u ard ias M unicipales de segun
da y dos de P olicías C o n serjes de la 
Prevención M unicipal, unas que se en
cuentran serv idas interinam ente y otras 
de nueva creación, ‘ dotadas con el jo r
nal diario de trece pesetas.

El concurso se a ju stará  a las siguien
tes b a se s :

Prim era .— L a  distribución de las va
cantes se hará en la siguiente propor- .

eión con arreglo a la  Ley de 25 de 
agosto de 1939 y .disposiciones poste
riores.

T U R N O
NUMERO 

DEP LAZAS 
A CUBRIR

Caballeros m utilados, útiles ... 5
E x  com batientes que hayan al

canzado por lo menos la Me
dalla de C am paña 0 reúnan
las condiciones que para su
obtención se precisan .......... 1 0

Ex cautivos por la C ausa Na
cional que -hayan luchado
con las arm as por la m is
ma 0 que hayan sufrido
prisión en las cárceles 0
cam pos rojos durante m ás
de tres m eses, siem pre que
acrediten su probada adhe
sión al Régim en desde su
iniciación y su lealtad al

• m ism o durante su cauti
verio .............................................. 2

H uérfanos y otras personas
económ icam ente dependien
tes de las víctim as nacio-

- nales de la guerra y de los
asesinados por los ro jos ... S

Concurso no restringid o.......... 6

Segu n d a .— L o s  que deseen tom ar 
parte en el concurso presentarán sus 
instancias escritas de puño y letra, 
juntam ente con dos fo to grafías ^am a
ño carnet y los documentos correspon
dientes, en la Secretaría  general de es
te E xcm o . Ayuntam iento, en el plazo 
de un m es, a partir de la publicación 
de este anuncio en al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

T ercera.— P ara  ‘ ornar parte en el con
curso  será requisito in d ispensable:

a) Ser español y tener cum plida la 
edad de' veintiún años,^ Ri¡n exceder de 
cuarenta y  cinco, cuyos extrem os ha
brá de probarse con la certificación del \ 
R eg istro  C iv il. /

b) Acreditar, su buena conducta, in
m ejorables antecedentes sociales y póJ 
líticos y una perfecta adhesión, al Mo
vim iento NacicSi^l, m ediante certifica
ciones de la Alcaldía de su residencia, 
G uard ia C iv il y Policía G eneral del E s 
tado.

c) C arecer de antecedentes penales, 
acreditado m ediante presentación, de cer
tificado del R egistro  C entral de Penados 
v Rebeldes.

d) Poseer la debida aptitud física, 
que se acreditará con el reconocim iento 
facultativo y las pruebas que m ás ade
lante se detallan, y  una talla no infe
rior a 1,650 metros.

e) D eclaración jurad a de los solici
tante5? de no haber sido expulsado d e . 
ningún organism o del Estad o , Provin
ciano M unicipio:

f) L o s que soliciten las plazas res
tringida» deberán acreditar su condición 
de C aballeros m utilados, E x  comba
tientes, E x  cautivos o H uérfanos de ase
sinados por los rojos.

C u a rta .— D e conform idad con lo d is
puesto en el apartado b) del núm. 9 de 
la citada Orden de 30 de octubre de 1939, 
la  totalidad de las p la2as a proveer 
se ad judicará en la proporción que se 
señala, y sólo en el caso  previsto en el 
apartado c) del m ism o núm efo de que



B. O. del E.—Núm. 154 3 junio 1946 Anexo único— Página 1489
no se presentase número suficiente de 
aspirantes clasificados o no se cubrie
sen los cupos, se traspasarán las pla
zas de unos a volros, siguiendo el orden 
que en su enunciación observa dicho 

• apartado. " "N
Quinta.--De acuerdo con la Circular 

de 7 de diciembre de 1939, el cupo co- 
r respondí en te a Caballeros mutilados 
será .propuesto por la Comisión inspec
tora provincial del benemérito Cuerpo; 
con aquellos Caballeros mutilados que 
sean aptos para el ejercicio de las fun
ciones que impliquen las plazas, re
uniendo la*s condiciones expresadas en 
esta convocatoria.

Sexta.:—Una vez admitidos por el 
Tribunal, los aspirantes que reúnan las 
condiciones anteriores se les señalará 
el día qúe han de comenzar los ejer
cicios, haciéndose los oportunos llama
mientos en el tablón de anuncio de la 
Casa Consistorial. :

Antes de darse comienzo a los exá
menes se procederá a determinar la ap
titud física de los concursantes, me
diante el oportuno reconocimiento mé
dico, eliminándose a los que, a juicio 
del médico que se nombre, no reúnan 
las debidas condiciones ffsidas para el 
desempeño del cargo, y las siguientes 
pruebas gimnásticas:

a) Carreras de velocidad de 60 me
tros liso§ en el tiempo máximo de diez 
segundos. «

b) Trepar por la cuerda lisa, apre
ciándose el número de metros que as
cienden y el estilo con que sé hadé.

Séptima.—El e^attfen consistirá en el 
siguiente ejercicio:

a) Escribir al dictado y resolución 
de problemas aritméticos relacionados 
con las cuatro reglas fundamentales de 
la aritmética.

b) Contestar por escrito en el plazo 
de una hora sobre preguntas que seña-r 
lará el Tribunal, basadas en las si
guientes materias: Ordenanzas muñid- 
pales, Reglamento de los Cuerpos de 
Policía Urbana s y Guardia 'municipal, 
tarifa de exacciones / municipales que 
devenguen en la vía pública,' lugares 
donde están instalados los centros ofi
ciales y de beneficencia de la capital 
y nombre* antiguos y modernos de las 
.calles y plazas de la (población, con 
expresión de los distritos a que perte
necen, tanto con relación al padrón ifiu- 
nicipal como al padrón de asistencia méf 
dico-farmacéutica; »

Oetav^.—En lo no previsto se estará" 
a lo dispuesto en las disposiciones se
ñaladas anteriormente.

Huelva, 22 de mayo de 1946.—El Al
calde (ilegible)..—IE1 Secretario, Pedro 
Azcárate.

958- 0

ALCALDIA DE SEV ILLA

Concurso para otorgar la concesión de 
dos establecimientos de higienización y 
sa neamiento de la leche destinada al 

abasto público
El Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, 

acogiéndose al Decreto' de 22 de marzo 
de 1944, sobré obligatoriedad del régimen 

%e higienización y saneamiento de la le
che destinada al abasto público , luego de 
‘haber obtenido la oportuna autorización 
ministerial y aprobación de la Memoria 
y proyecto que, poi' la Junta prevenida 
en el citado Decreto, se elevó a la Supe

rioridad, ha resuelto, por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, con ra
tificación del Pleno, haciendo uso de las 
demás facultades que le reconoce la Ley 
municipal y disposiciones vigentes, la con
vocatoria de un concurso para otorgar 
la concesión, por treinta años, de dos 
establecimientos para higienización y sa
neamiento de la leche, señalados con los 
números 1 y 2, y con capacidad suficiente 
para elaborar cada uno de ellos, 20.000 
litros de leche al d ía ; es decir, el 20 por 
100 del calculado suministro sS la »pobla
ción-, independientemente .de la que pue
dan aprovechar en la obtención de pro
ductos derivadas, y medíanle el canon- 
tipo de alza del cual se: efectuarán las 
ofertas, de medio céntimo de peseta por 
cada litro de leche aprovechada. El con
cesionario disfrutará de un margen má
ximo de beneficio de 28 céntimos de pe
seta para la leche embotellada, y de 20 
céntimos para la envasada en bidones. 
A la baja de este margen harán tam
bién las ofertas.

Podrán acudir al concurse: a) los par
ticulares  ̂ b) las cooperativas de gariade- 
dos productores; c) las entidades mercan
tiles especializadas en esta clase de, ins
talaciones y explotaciones; y ch) las 
entidades mixtas de los anteriores, 
igualdad de condiciones, serán preferi
das las cooperativas de ganaderos, To
do ello, salvo las incapacidades e incom
patibilidades que previenen el artículo
9.0 del Reglamento de 2 de julio de 1924 
y artículo 6.° del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

El plazo, dentro del cuál habrán de 
ser presentadas en el Registro general 
de la Secretaria las solicitudesHpropo- 
siciones, con arrégle al modelo inserto 
atl final y acompañadas del proyecto y 
demás documentación requerida, bajo 
p l^ S  cerradas y 'lacradas; es el de tres 
meses, a p a r t ir le  la fecha de'publicar- 
ción dé este edicto en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO, (y la apertu
ra de pliegos «e, verificará ante la Me
sa désignada al efecto, que presidirá el 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, en la 'C asa  Capitularla 
las docé horas del día siguiente labora
ble á aquel en que expire el indicado tér
mino".

iLos óptántes, que podrán concurrir 
por sí o por medio dé mandatario pro
visto de poder bastanteado por uno de 
los Letradas consistoriales de este ex
celentísimo Ayuntamiento, don Ricardo 
Monsalve Ruiz y don Antonio Ruiz Te
ruel, habrán de» constituir en la Caja 
General de Depósitos o en las Arcas 
Municipales la fianza provisional de
30.000 pesetas, bien en metálico, ya en 
efectos públicos y ep Cédulas del Ban
co de. Crédito Local de España, com
putados ail precio* de cotización, o por 
todó su valor si se tratare de títulos 
representativos de la Deuda Amortizan 
ble o de la emitida por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Sevilla. La fianza de. 
finitiva se señalará oportunamente con
fórme al Decreto de 2 de noviembre 
de 1940, según el importe del presu
puesto del Oferente a quien se otorgue 
la concesión.

En el Negociado de Abastos de la 
Sección 6.a {Subsistencias) de la Se
cretaría General, se hallan dé manifies
to, de once"y, treinta a trece y treinta 
horas, los^diías hábiles de oficina, hasta 
el señalado para la celebración del ac

to, los pliegos bases que rigen el 
concurso, y contra los cuales no se in-' 
terpuso reclamación alguna durante el 
plazo ̂ que se designó.con- arreglo al ar
tículo 26 del citaidd Reglamento de 2 
de julio de 1924.

(Lo que se hace público para cumpli
miento de lo prevenjdo y,y general cono* 
cimiento.

Sevilla*- 23-de mayo de 1946.-Í-EI'Al
calde accidental (ilegible).

Modelo de proposición

(Papel de clase sextá, valor de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, más timbre 
municipal de cincuenta céntimos.)

Don  ......... , mayor de edad, vecino
de  ........, con domicilio, en ...........  (calle
o plaza, y número),, en nombre propio (o 
en representación de ...........), cuya per
sonalidad acredita con la ^órrespondien te 
escritura de mandato, debidamente bas- 
tanteada), encerado deí anuncio del con
cuaso Convocado _ por e] excelentísimo 
Ayuntamiento^de Sevilla, que inserta el 
BOLETIN O FICIAR D EL ESTADO, 
fecha  ......, al Objeto de otorgar la con
cesión de dos Establecimientos de higie
nización saneamiento de leche destina
da al abasto público en la ciudad, e in
teresándole que se le adjudique la de 
uno de ellos, por el veinte por ciento del 
cupo de consumo de la población, fof- 
muila la presente, mediante la cual:

i.° Solicita le sea otorgada la conce
sión del. Establecimiento número ......... .
(uno o dos).

2.0 Ofrece: a) El canon de ...... cén
timos de peseta por cada, litro.de leche 
tratada, elaborada o aprovechada; y b) la 
siguiente baja en el margen máximo de 
beneficio concedido: para la leche embo- - 
tellada, ......... céntimos en litro; y para
la envasada en bidones, ......  céntimos
en ilitro.

3.0 Acompaña los documentos exigi
dos en la convocatoria.

4.0 También acompaña, por separa
do, el resguardo del depósito provisional 
requerido.
. 5.0 Declara expresamente conocer y  
aceptar todas y cáda una dé las condi
ciones consignadas en las bases del con
curso, así como las prescripciones esta
blecidas en la legislación sobre el trabajo, 
seguros y previsión sociales, ¡y de protec
ción a  la industria nacional, por cuanto 
afecte a las obras de construcción, a los 
trabajos de instalación de las maquina
rias correspondientes, y a la explotación 
del Establecimiento.

6.° Asimismo, declara, bajo juramen
to y su más estrecha responsabilidad, 
que no le comprende ninguna de las cau
sas de incapacidad que enumera el ar
tículo noveno del Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios Municipa
les ; y ' s.

7.0 Finalmente, hace constar que las 
remuneraciones mínimas que han de 
cibir los trabajadores a emplear en las. 
obras, y, .en su día, en la explotación 
del servicio,, tanto por jornada legal como 
por horas extraordinarias, hasta el Kmifce 
de la Ley, son los que a seguida se es
pecifican: (Aquí una relación de los di
versos oficios, con indicación de su jor
nal mínimo, en cifra v letra.)

Sevilla, ......... (feoh% en letra, y fiÁna)-
946-O. >
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LA  P APELER A ESPA ÑO LA, C. A. 

Bilbao

Sq pone en conocimiento de los señores 
Accionistas de esta Com pañía, que a par
tir detf día 15  del corriente mes de junio, 
y  contra entrega dol cupón número 69, 
se pagará libre de im pues'os el dividendo 
acordado repartir como com plem entario 
del satisfecho a  cuenta el 15 de diciembre 
último co<n cargo  a  los beneficios ob
tenidos por la Sociedad durante el pasado 
ejercicio de 1945, previo cumplimiento por 
parte de los señores accionistas de las 
obligaciones im puestas por las disposicio
nes vigentes,

E l pago se efectuará en e»l domicilio 
social, calle de Colón de L arreá ‘egui, nú
mero 26, de esta capital y  en los estable
cimientos ‘de crédito siguientes :

M ad rid : Banco U rquijo y  Banco de 
Bilbao.

B ilb a o : Banco de Bñbao, Banco del 
C om ercio . y  Banco (Je Vizcaya?

Pam p lon a: L a  Vasconia, Crédito Na
varro y  Banco de Bilbao.
, San S e b a stiá n : Banco Guipuzcoano,
Banco de San Sebastián y Banco Ur
quijo.

Bilbao, i .°  de junio- de 1946.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Julio Arteche Villabaso.

2.682— P.

FIBRAS T E X T IL E S  N A C IO N A L E S , 
S O C IE D A D  A N O N IM A  ( «F IT E N A »)  

Cultivo de cáñamo.— Condiciones 
generales

1 . a . S o l i c i t u d  d e  s i e m b r a .— Los agri- 
:ul ores que deseen cu ltivar cáñam o para 
Filena  deberán solicitarlo de esta Socie- 
lad, mediante carta dirigida a la m ism a, 
.n la que harán constar su nombre y 
apellidos, edad, estada v dom icilio; des- 
:ribiendo las fincas que se proponen cul- 
viar y  la superficie de las m ism as que 
lan de destinar a  dicho cultivo, indican-: 
lo adem ás los cañam ones que eventual- 
nente les ten¿a que entregar Fitena, con 
■xpresión del! precio a que ha de pagar
os. En  el caso de que adem ás de la va- 
illa del cáñam o cosechado tengan *que 
mtregar cañamones, lo indicarán tam bién, 
m la solicitud ; asim ism o harán constar* 
¡n ¿lia el precio que tiene que abonarles 
^itena por los géneros, que ofrecen, y el 
ugar en que 'los entregarán ; finalmente 
íarán constar que conocen las presentes 
:ondiciones y  que- ías acep'an en todas 
.US partes. v

2.a A n t i c i p o s .— Fitena  entregará a l°s  
■uhivadoes que lo hayan solicitado, y .cuya 
>ferta haya sido aceptada, la semilla que 
-o ns i dere necesaria para e l'c u ltivo  ofre- 
■ido al precio fijado en la solicitud. T am - 
>ién le s ‘entregará el abono que precisen 
iara la  siem bra, cuyo precio quedará de- 
erminado en el momento de entregár- 
elo ail cultivador. Fiten d  no adquiere con 
:stas entregas compromiso alguno sob^e 
4 resultado de la cosecha, aunque, por 
ai propio intefés, pondrá el m ayor ciu- 
l&do en la  calidad de 1a sem illa y el 
Lbono.

E sta s  entregas tendrán $1 carácter de

anticipo a cuenta del precio de la cosecha 
y  a  descontar deil mismo cuando dicha 
cosecha sea entregada por el cultivador 
a Fitena, ep las condiciones que después 
se especificarán.

E l cultivador retirará por su cuenta la 
.sem illa y el abono de los Alm acenes o 

Depósitos destinados al electo por Filena  
e n ' cada demarcación o zona, procurán
dose en lo posible efectuar dichas entre
gas con tiempo suficiente para sembrar 
temprano.

3 . a D e p ó s i t o  d e  l o s  g ó n e r o s  v e n d i 
d o s .— E l agricultor se constituye en de
positario de la varilla de cáñam o y ca
ñamones vendidos, desde eil nacimiento 
del cáAamo hasta la entrega de los m is
mos, asumiendo como • depositario todas 
las responsabilidades, sin que, por con
siguiente, pueda disponer de ellos. No 
puede cultivar cáñamo, nj vender varilla, 
cañamones o fibra de cáñamo por cuenta 

'propia, ni para otra persona o entidad, 
ni tener otrps existencias que las que 
obtenga del cultivo solicitado, y en caso 
de que no pueda utilizar la sem illa o 
abono que reciba, justificará la causa de 
ello y devolverá inmediatamente el so
brante ail Almacén de F ilen a  . de donde 
lo haya recibido.

Tam poco sustituirá unas fincas por 
otras, ni tendrá depósito de semilla ni 
de mies de cáñam o, tanto granada com o' 

-desgranada, ni de fibras de cáñam o sin 
permiso escrito de Fitena.

En los cambios de dominio por venta 
o arrendam iento de las fincas en las que 
se cultive cáñamo para Fitena, la cosecha 
seguirá siendo propiedad de esta Socie
dad, respondiendo de ella el nuevo pro
pietario o arrendatario.

4.a S i e m b r a  y  c u l t í v o .— El agricultor 
se obliga, si su solicitud es aceptada, a 
sem brar y cultivar por su cuenta los cam 
pos propues ós empleando toda la semilla 
que precise, poniendo el m ayor esm ero 
en la preparación de la tierra y en el cul
tivo del cáñam o, con arreglo a  las ins
trucciones que para ello le dé Fitena  y 
a  uso y costumbre de buen labrador.

5 . a I n s p e c c i ó n .— Fitena, por medio de, 
sus Inspectores- y Agentes, puede seguir 
la m archa de ios cultivos aceptados, au
torizándoseles la entrada e» las fincas. 
Si por motivos especiales el cultivador 
creyese conveniente abandonar dichos cul
tivos, solicitará del Represen t yin te de 
Fitena  lá oportuna autorización, que, si 
se concede, se hará constar en la solicir 
tud de cultivo, debiendo en tal caso rein
tegrar el agricultor todos ios anticipos, 
excepto si puede verificar seguidam ente 
nueva Siembra de cáñamo en el mismo 
terreno, en cuyo caso liquidará los anti
cipos a la vez que la cosecha.

6 . a RECOLECCION,Y ENTREGA DE VARILLA 
d e  CAñÁMO Y CAñAMONES. '—  El agricultor 
realizará la recolección a pso y costum 
bre de buen labrador y en eil estado de 
■madurez que corresponda a ‘ la .clase de 
cáñam o que haya ofrecido cultivar. E m 
pezará a segar el cáñamo por la perife
ria del campo. U na vez segado, lo dejará 
extendido en el terreno, formando mano
jos atados con dos o tres ‘ allos delgados 
de cáñam o, efi los m anojos irán los tallos 
en -el mismo sentjdo ; una vez secos \ se 
sacuden • para desprender las hojas y  los 
cañamones, y si se hubiese arrancado^ el 
cáñam o, en vez ,de segarlo, se cortarán 
las raíces. A  continuación se juntan diez 
m anojos, y poniendo cinco en cada, sen
tido se forman los fajos, que se atan

por dos sitios con cáñamo, soga de es
parté, albardín o paja de centeno. Se  
procurará que los man.ojos estén form a
dos ¿or «trillos de la m ism a longitud y que 
los fa jos lo estén por m anojos también 
ele idénticas características. Una vez fo r
mados los fajos, está ¡la varilla dispues
ta para su entrega, de la que cuidará el 
agriculor, efectuándola en i[os diferentes- 
si líos destinados en cuanto se abra la 
recepción.

Los cañamones que even'ualm ente se 
entreguen se lim piarán separando las ho
jas, tierra, sem illas Extrañas y los ca
ñamones hueros y poniépdolos a secar al 
so{ encima de lona y-resguardándolos del 
relente de la noche después de unos días 
de oreo, están en qondiciones de ser en
tregados, pudiendo efectuar ila entrega el 
agricultor.

7 . a R e c e p c i ó n  d e  l a  v a r i l l a  y  c a j u 
mo n e s .— Fitena  abrirá la recepción en los 
diferentes sitios de entrega ‘ an pronto 
como en la correspondiente zona exista, 
a su 'juicio, la ' cantidad suficiente para 
efectuar la recepción rápidam ente. A tal 
efecto, Filena  avisará, por medio de sus 
agentes y con la debida antelación, las 
fechas de entrega en el punto indicado, 
sálvo acuerdo mutuo entre am bas partes, 
efectuándose la entrega a presencia del 
portador de <la m ercancía. • »

E l agricultor entregará la varilla de 
cáñam o sin las raíces, blanca, seca .al 
sol, limpia de hojas, hierbas y ‘ ierra, dis
pu esta 'en  la form a que se ha indicado 
antes. F ijen a  se reserva el derecho de 
no aceptar la varilla  que no se le en
tregue en buen estado, y si la acepta, 
será con el correspondiente descuento. Si 
no se llega a un acuerdo sobre eil mismo, 
se hará una prueba tomando el cu ltiva
dor tres fa jos y tres el encargado* de la 
recepción ; estos fa jos se pesarán, y una 
vez exentos de toda tara, se volverán a 
pesar para calcular la pérdida de peso. 
E l cultivador descargará e[ cáñam o por 
su cuenta, por la parte superior ¡del 
carro, en ios alm iares o vagones desti
nados al .efecto, y si no .los hubiese, en 
el sitio o form a que indique el receptor 
de F ile n a r ' -

Los cañamones que entregue el agri
cultor deberán 'ener una pureza, por lo 
menos, de un 98 por 100, o sea, que no 
se admite más de un 2 por 100 de taras ; 
su facultad de germ inación deberá ser, 
por lo menos, de un 95 por 100. F ilen a  
se rseerva el derecho de nc aceptar los 
cañamones que no se encuentren eh es
tas condiciones, y si los acepta, será con 
el correspondiente descuento. De no lle
gar a un acuerdo sobre les m ism os, se 
hará una prueba, tomando tanto Fitena  
como el agricultor, una m uestra de unos 
dos iklos de cada cinco sacos ; éstas se 
(limpiarán, y una vez. exentas de toda 
tara, se volverán a ,.p esar para calcular, 
el contenido de im purezas. Las pruebas 
de germinación ' se efectuarán de la si- 
guien t£ forma : el encargado de Fitena  
tom ará una pequeña m ues'ra de cada 
saco y el cultivador, hará to mismo, po
niéndolas a germ inar en sitio templado, 
entre papel secante continuam ente hú
medo, considerando como huera la se
m illa ’ que no hubiese germinado, en el 
plazo de setenta y dos horas. ♦

Los cultivadores tienen-derecho a com
probar y exam inar la báscula. En caso 
de lluvia, se suspenderá la recepción por 
Jo menos durane los dos días siguientes 
o más, según el es'ado del cáñamo y a
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juicio del receptor. Si en una recepción 
se entregasen en dos dffcs consecutivos* 
menos de quince toneladas diarias, se 
cerrará la recepción por diez días, avi
sándolo á los agricultores mediante pre
gón o por anuncio en el lugar de la 
báscula.

En ningún caso y bajo ningún pre
texto puede el agricultor demorar más 
•allá del día 15 de noviembre la entrega 
a  Fitena de la totalidad de lia varilla pro
ducida en los campos ofrecidos y acep
tados, ,a no ser que tenga autorización 
escrita de Fitena que le releve de esta 
operación. También deberá entregar an
tes de esta fecha los cañamones ofre
cidos.

8.a V a l o r a c i ó n  d e  l a  m i e s .—a) El 
precio fijado por él agricultor en la so
licitud de cultivo para la varilla de cá
ñamo ha de entenderse que se refiere a 
varilla limpia de hojas, hierbas y tierra, 
completamente seca hasta en ©1 interior 
de los manojos, de color blanco y sin raf
ees. L a  varilla tendrá- una altura míni
ma de 150 c€*itímetros, como corresponde 
q la de' un campo bien cuiltivado, de
biendo haber sido recolectada y entregada 
de acuerdo con nuestras instrucciones; 
en caso contrario . se le aplicarán los si
guientes descuentos :

Si la altura media de la varilla sin lias 
raíces no llega a 125 centímetros se des
contará el 5 por 100; si no llega al me
tro se descontará el 15 por 100, y si no 
llega a 75 centímetros podrá rechazarse 
o ^descontar el 25 por 100 del precio fija- 

• do. Por verde o por humedad se des
contará lo que corresponde, al estado de 
da varilla, y si hay que abrir los fajos o 
los manojos, con el fin de tenderlos para 
que sequen, se hará un descuento espe
cial para compensar este gasto; pero si 
le corresponde más del 15 por 100 de 
descuento, puede obligarse al agricultor 
a  que cui.de él de esta operación, entre
gándolo una vez seco. Si dentro de los 
fajos no va il̂  varilla atada en mahojos, 
se hará el 3 por 100 de descuento ; si la 
varilla va atada «en .los manojos a dos 
caras, el agricultor procederá a ponerla 
a  una cara ; si para a 'ar los manojos se 
utiliza más género del preciso, se des
contará ©1 peso del atado; si los mano
jos tienen más de 4 0 ' centímetros de cir
cunferencia, se descontará el 3 por 100. 
iLa paja negra, por haber estado enmohe
cida o recalentada, si, se'recibe será con 
el 25 por 100 de descuento. Por tierra, 
se harán los descuernos que correspon
dan ; pero si esvmás del 20 por 100, po
drá obfigarse al agricultor a limpiarla 
previamente, o podrá hacerlo Fitena por 
cuenta del agricultor, cargándole los gas
tos que ello origine. Si los fajos llevan 
más de 10 manojos, el descuento será 
*le¡l 3 por 100. Si la varilla se entrega 
con toda <la raíz, por no haber segado el 
cáñamo al recolectarlo y ••no cortar des
pués las raíces, se hará un  ̂ descuento 
d e l 'i 1; por 100. Cuando un agricultor con
trate cáñamo de hoja -y deie en cam 10 
el campo para simiente, podrá Fxtena re
chazar la varilla que se le 
hacer un descuento del 15- poj* IC*> ác~ re  
el valor de la misma ; peto 0. 
podrá dejar al hacér la recolección una 
cuarta parte del cáñamo para s i e n t e ,  
siéndole abonada la varilla de esta parte 
al mismo precio que la  que recolecte como 
cáñamo de hoja (conocido'también cop el 
nombre de cáñamo -blanco o de berza). 
Cuando el agricultor desíee hacer, uso de

esta autorización deberá comunicarlo por 
escrito #al representante de Fitena que 
hizo ©1 contrato, seis días antes de lia re. 
colección, con el fin de que pueda com
probar este extremo1. El cultivador a  quien 
se rechace la varilla por ¡no estar en con
diciones de recepción, no puede eximirse 
de sus obligaciones ni basarse en que le 
sea rechazada para no realizar la entre
ga que es'-á obligado a verificar en bue
nas condiciones, de acuerdo con do que 
aquí se indica. -

b) Los cañamones que, en. su caso, 
deba entregar et agricultor tendrán, como 
hemos indicado antes, una pureza- del 
9S por 100 y una facultad germinativa, 
por lo menos, de un 95 por 100. Deberán 
estar completamente limpios, secos y te
ner el color que corresponde a cañámo-, 
nes llegados a perfecto estado de madu
rez ; de no reunir estas condiciones, podrá 
Fitena rechazar la partida .0 aceptarla 
con el correspondiente descuento, aunque 
el hecho de ser una partida rechazada no 
exime ail culitivador de su obligación de 
verificar la entrega en debidas condi
ciones.

9 . a L iq u id a c ió n  y  p a g o  d e  l a s  e n t r e 
g a s .—Dentro de los veinte días siguien
tes a lia úlhima entrega que tenga que 
efectuar el agricultor a Fitena, en virtud 
de la solicitud aceptada, se hará por dicha 
Sociedad la liquidación y pago del gé
nero entregado a  razón del precio ofre
cido y aceptado en la solicitud y teniendo 
en cuenta lias normas establecidas en el 
aparcado anterior. En dicha liquidación 
se descontará ddl precio de Has entregas 
el importe de las retenciones*y gastos del 
contrato* el importe de la semilla y d e l' 
abono que Fitena haya éntregado al agri
cultor como .anticipo a cuenta d p r e c i o  
de las mismas y cualquier o‘ra cantidad 
que Filena' haya suplido a dicho agricul
tor o entregado al mismo como anticipo 
a cuenta dell precio. El saldo que resulte 
a favor del agricultor* o sea el resto del 
precio ¡de los géneros vendidos, se Ito pat- 
gar£ Fitena al agricultor, dentro del indi
cado plazo de veinte "días,' en eíl pun^o 
convenido por ambas partes. Con ell fin 
de poder empezar a contar el expresado 
plazo de veinte días es indispensable que 
el agricultor, a l hacer la ultima entrega, 
haga constar al pesador de la recepción 
que tal entrega es la última, con objeto 
de que, sabedora de ello.Fitena, pueda 
proceder a la (liquidación y pago corres
pondiente. En casos imprevistos podrá 
retrasarse algo la liquidación y pago, 
pero Fitena pondrá d  máximo interés en ’ 
evitar todo retraso.

Si el valor de la varilla y cañamones 
entregados por el cultivador a Fitena fue
se inferior al importe de -los anticipos 
recibidos por aquél, más los gastos' .su
plidos por. Fitena en razón de contrato, 
la cantidad que falte tendrá que reinte
grarla el cultivador a Fitena durante ©1 
plazo máximo* de treinta días, a contar 
desde la fecha en qu^ hizo la ultima en
trega de género, sin perjuicio dd derecho 
que corresponda a Fitena, con-arieglo a 
lá condición décima siguiente-, para re
clamar indemnización eje daños y perjui
cios, si a  ello hubiere lugar.

10 . I n d e m n i z a c i o n e s .— a) Cuando un 
agricultor deja de sembrar el cáñamo, a 
pesír de haber retirado semilla o abono 
y no los devuelva antes del i.°  de julio 
del mismo año, deberá pagar a Fitena

. una indemnización igual al doble del va
lor de la  semilla* y del abono que le hu
biere anticipado.

b) Cuando  la extensión cultivada no 
guarde relación' con la semilla retirada, a 
razón de 160 kilos de semilla por hectá
rea, o ¡no guarde relación con el abono 
recibido, a razón de 800 ki/los por hectá
rea, abonará el agricultor a Fitena  una 
indemnización equivalente al doble del 
valor de la semilla y del abono que ntt> 
haya utilizado, entendiéndose que dicha 
cantidad es proporcional a la extensión 
que haya dejado de sembrar. Esta pena- 
lización no tendrá lugar cuando' él agri
cultor haya devuelto al agente de Fitena, 
que le entregó la semilla o el abono, la 
cantidad no utilizada, mientras que dicha 
entrega sea efectuada en cuanto haya 
terminado la siembra del cáñamo, y siem
pre antes del i.°  de julio de¡L mismo año, 
justificando, además, la causa de no ha
ber sembrado toda ¿a extensión compro
metida. Esa penalización * o excluye las 
dos siguientes :

c) Cuando la varilla entregada por el 
agricultor no llegue, por ló menos, a  lós 
2.000 kilos por hectárea cultivada, lo que 
es un rendimiento pésimo, viene aquél - 
obligado a pagar a 4 Fitena una indemni
zación igual al valor de los anticipos re
cibidos por el importe indicado en los re
cibos de entrega, eximiéndose de  ̂ esta 
obligación cuando avise por escrito al 
agente de Fitena en su zona, por lo m e
nos seis días antes del arranque de ia

' mies, indicándole la fecha del mismo pa- • 
ra que el agente pueda comprobar con* 
exactitud la extensión sembrada y el pe
so de la cosecha.

d) En caso de que el cultivador dis
ponga o venda a terceros toda o parte 
de los géneros comprometidos^ abona
rá a Fitena una indemnización equiva
lente al valor de los géneros que haya

- dejado- de entregar al precio fijado pa
ra los mismos en la solicitud de culti
vo. Deberá abonar la ijiisma ' indemni
zación en el caso de que cultive cálam o 
para otraS empresas o para uso propio. 
Con el fin de fijar en este caso los ki
los de varilla que ha dejado de entre- • 
gar el agricultor, -s© partirá de la base 
de que por cada hectárea cultivada de 
cáñamo que hubiese solicitado y le hu
biese sido aceptada debe entregar el cul
tivador 5.000 kilos de varilla, que es el 
rendimiento medio de una cosecha ̂ re
gular.

e) En cualesquiera de 1-oc casos aquí 
previstos, así como si el cultivador fal
tare al cumplimiento de alguna de las 
obligaciones que contrae en virtud’ del 
contrato dé  cultivo y venta sucesiva de 
cosecha a favor de Fitena , regulado por 
las presentes condiciones, podrá la So
ciedad declarar rescindido >el contrato 
total o parcialmente y exigir las indem
nizaciones que, con arreglo a la Ley y 
a las normas aquí contenidas, sean pro
cedentes. • ,

1 1 .  G a s t o s  e  i m p u e s t o s . ' — Serán de 
, cuenta-. del agricultor el, reintegro del 
timbre de su solicitud de cultivo y de 
todos los demás documentos derivados' 
de la misma, así como los im puestos.y 
arbitrios provinciales y municipales que 
ahora existan o én lo sucesivo se es
tablezcan sobre esta clase de operado^ 
nes, incluso por la. exportación de la 
cosecha ‘fuera del término municipal, 
siendo de cuenta de Fitena^ las demás 
contribuciones e. impuestos"* del Estado 
que por ello puedan devengarse.

En caso de reclamación judicial por 
incumplimiento de cualquiera de las cón-
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diciones del contrato por parte del cul
tivador, serán de cuenta de éste todos 

• los ga-stos y costas que con tal motivo' 
se ocasionen, incluso los honorarios y 
derechos de (Letrado y Procurador si 
Fitena utilizara su intervención.

12. J u r is d ic c ió n .— Ambas partes, en 
caso de litigio, se someten expresamen
te a los Tribunales de Madrid, renun
ciando al fuero de su domicilio.—Fibras 
Textiles Nacionales, S. A.—Alcalá, nú
mero 2 i, Madrid. ’

2.654—p ._______________________

OBLIGACIONISTAS DE LA SIDE
RURGICA DEL MEDITERRANEO, 

SOCIEDAD ANONIMA

Habiéndose comunicado a esta Socie
dad el extravío de los siguientes res
guardos de depósito esipecial en custo
dia, a saber:

Depósito número 123, de 23 obliga
ciones, emisión 1922, números 2.323 al 
32 , 35-°34 a-1 4.1, 51.941 al 5. Depósito 
número 508, de 20 obligaciones, emisión 
1922, números 27.446 al 53, 27.514 ál 25. 
Depósito húmero 1.37 1, de 60 obligacio
nes, emisión 1927, números 239 al 78, 
,17.797 al 808,- 17.855 al 62. Depósito 
número 1.674, de una obligación, «-mi
sión, 1922, número 51.656. Depósito nú
mero 1.748, de seis obligaciones, emi
sión 1922, números 34.645 al ^o. Depó
sito número 1.864, de cinco obligacio
nes, emisión 1927, números 78.481 al 5.

Depósito -número 1.986, de cuatro obli
gaciones, emisión 1922, lúm e os 27 937 
al 40.
- Se hace público, por una sola vez, 
para que quien . se crea con derecho^ a 
reclamar lo.haga en el término de vein
te daas a partir de la* fecha, advirtiendo 
que transcurrido este plazo sin recla
mación expedÉ*emos los duplicados de 
los mismos, quedando esta Sociedad 
exenta de toda responsabilidad.

Bilbao, 24 de mayo de 1946.—Por el 
Consejo de Dirección, el Presidente, 
José María de Gondra.

2.509-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Sala de Instancia número 2

Edictos de sobreseimientos

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda clase de Autoridades, Empre
sas y de los particularmente interesados, 
se publica la siguiente relación de perso
nas ^obre las cuales se ha dictado auto 
de sobreseimiento en 6us respectivos pro
cedimientos . (rollos de esta Sala núme
ros 15.300 al 15.600) y que, por tanto, 
hán quedado exentas de responsabilidad, 
quedando alzadas cuantas restricciones de 
todo orden se les hubieran impuesto.

Bonifacio Pascual Pascual.
Valentín Fernández Blanco.
Juan  José Navarro Cid.
José Antonio‘González Hidalgo.
Miguel Arana Valiente..

Juan Guijeño Cortés.
Basilio Vera Cerrato.
Antonio Cáceres Grande.
Valentín Cortés Lombardo.
Antonio Silgado Vargas.
Hilario Chócón Rodríguez.
Benedicto Elias García Romero.
José Suárez Gómez.
Julián Jiménez Hernández.
José María Manrique Rodríguez.
Pedro Sánchez Villalba.
Fidel Cátedra Flores.

' Tomás Aparicio Vizcaíno. '
Aurelio Cazar Rubio.
Juliana Catedrá Flores.
Segundo González García.
Toribio González Moral.
Marcelino Abad Vera.
Domingo Rodríguez Rodríguez.
Joaquín Nadal Castillón.
José Prados Cruz.
José María Armijo Moral.
Emiliano Hellín Obregón.
José María Bergaja Serrano.
José Arango Montero.
Jesús Goitia Iturbe.
Toribio Zubizarreta Pagóla.
Francisco Fernández Gutiérrez.
Isaac Adueza Asteazu.
Emiliano Monasterio Batís.
Severiano Tolín Sotó.

. Anselmo Bilbao.
Antonio Bilbao Achaerandio.
Francisco Luengo Violente.
José María Endeiza Bilbao. ?
José  ̂ Berichinaga Ituarte.
Antonio Torrontegúi Elguezábal.
Cruz Ulacia E sn aola .. ,
Florencio Aguinaide Loyola.

• Francisco Osa Alcíbar.
Rafael Aguirregaviría Irigoyen.
José Joaquín Uranga Arruti. ,
Domingo Zubizarreta Urquiola.
Juan José Fchániz Epelde.
Gabino Murúa Izaguirre.
Luis Ruiz Ruiz. '
Francisco de la Mata Huergo.
José Escot Quintana..
Juan Altuna Ubillos.
Juan Garciandía Berástegui.
José Azpeitia Beloqui.
Modesto Yaben Redondo.
Mauricio Sanz Garayalde.
Pedro Segura Alcalde.
Emilio Jiménez Olmeda.
Josefa Casado Malumbres.
Antonio Errasti Echezarreta., - 
Julián Najo Pérez.
Ignacio Giménez Antona.
Ignacio Jiménez Urbieta.
Víctor Frutos Iribarneagaray.
Alfredo Alberola Llácer.
José Fáyos Gomar.

1 Manuel Calabuig Rodríguez.
José Miñana, Vidal.
Vicente Canet Esjornell.’
José Tormo Soler.
Hipólito Francés Marchirán.
Ricardo Tormo Gomar.
Calixto Montañer ^Meri.
Perfecto Gomar Fayos. * ,
Pascual • Beqavent Efenavent.
Enrique Férri Tormo.
Francisco Alberola Vidal.
Rafael Bosca Canet.
Domingo Echevarría Basterrechea.
José Rodríguez Rodríguez.
Juan Bilbao Aranaz.
Simón Garay Achirica.
Luis Pérez, Martínez.
Eugenio Ararizátíal. Malaxechevarría. 
Manuel Diez Aparicio.
Hilario Merino Martínez,.

Pedro Carrúes Garayo.
Juan Cauqual Huarte.
Eduardo Lequiniano Ruiz.
Antonio Sarria Zorrilla.
Santos Luchana Romero.
Juan José Olivares Fernández. 

r José Romero Alvarez.
Manuel Ramírez Berbén.
Antonio Morcillo Solano.
Guillermo Sánchez Martín. 
Fructuoso Martín Redondo. 
Emérito del Pozo García.
Alejo García Jiménez.
Juan Pablo García Martín.
Brígido Fernández Torres.
Manuel Ruiz Castañeda.
Emiliano Fuentes Paz. •
José Boix Selma.
Francisco Ortiz Esteve.
Aniceto Miralles.
Juan Martí Juan.
Amadeo Hernández Tarín:
José Pinilla Hernández.
Francisco Rocamora Morera.
Angel Ramón Molina.
Ricardo Alvarez Carrio.

* Antonio Carrión Azor.
Francisco Gilabert Colomines.
José Gran Befl'rán.
Juan Bautista Gavaldá Ferré. 
Manuel Guimará Fere.
Francisco Homédes Cid.
Juan Gil Jimeno.
Bautista Olle Gavalda.
José' Lleixá Sanz,
José Lleixá Mello.
Julio Garrido Sancho.
Mercedes González.
Manuel Asencio Bonelo.
José Romero Miranda.
José Ramón Teruel Tereades.
José Peña Villegas.
Vicente Blanch Clausell.
Vicente Mareé Arambu'l.
José Blázquez Oliva.
José Llónch Rovira.
José Dan Teuilats.
Vicen'e García GuÜbert.
José Rovira Berengueras. 
Segismundo Bofill Santesmases. , 
Joaquín Montanel Benito.
Custodio Sal daña Navarro.
Andrés Maciá Benítez.
Antonio Medrano Fernández. 
Antonio Pérez O riz .
Francisco López Domínguez. 
Antonio Díaz Román.
Rosendo Fuentes Montoya.
Justo Rivero Baltasar.
Francisco Uriarte Bilbao.
Félix Larrazábal ^ilbao.
Valentín Juncadella Mayol.
Juan .Rodríguez Casadevall,
Juan Teixidó Pujol.
Miguel Roma Rifa.
José Caro] (a) /<Raurell».
Manuel Lozano Fuentes. ' , 
Tomás García Girabet.
Benigno Jiménez Rodríguez. 
Benigna Vaquero Cid.

, Rafael Correa Ramírez.
José Maestre Ca.macho.
José .S,ancho Benedicto. 
Constantino- Extrems Fabregat*

1 Alfredo Simó Mqjliá.
Enrique Darnell Maríí.
María Escandell Oroval.
Josefa Martí Cordero. ,
Manuel Medina Gaóna.
Antonio Giménez García^
Vicente Porras Nieva.
Antonio López Muros.
Pedro Avila Gómez.,
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Jo sé  Amorós Busquéis.
Antonio Rebull Prats.i 
Eusebio Yuste Herranz.
Moisés Gómez Gutiérrez.
M ariano Berrón Herrero.*
S ara  Garrido G arcía.
Guillermo G arcía García.
Feliciano Muñoz Jim énez.
Rufino Muñoz Jim énez.
Ponciano Martín Ailvarez. 
Victorino G arcía Blázquez.
Lucio Caballero M artín.
M ariano Blanco Blázquez.
Jo sé  Vázquez Zam brana. .
Diego Chacón G arcía.
Antonio H erranz Nieva.
Urbano González' Muñoz.;
Catalino Tejedor M artón. 
Guillerm o Martín Méndez.
M iguel Castellanos Castillo.
R afae l Gómez Juárez.
Francisca Galindo Montuosa. 
Francisco Rodríguez Gallego. 
Fernando P elsm aesk r: Ibáñez. 
Francisco Góngora Hernández. 
D ionisia Martín Blázquez.
José  M aría Erenas Fernández. 
Porfirio Rodríguez Gómez. 
Casim iro San Rom án Herráenz. 
Jacinto  Jim énez G arcía.
Felipe Velayos Blázquez.
Ju an  T alayera  Badía.
Isidro Aymerich Balsells*
Manuel Yunca R icart.
Ju an  Serradell Buixada.
Salvador Busquests Fernández. 
Juan  Torreñt Cam ps.
Adrián Medrano G arcía.
Fernando C ata lá .
Joaquín Angelats M atam ala. 
Ram ón Gum á Batllé.
Em ilio Saurina Bertrán.
Francisco Roura Saus.
M aría Corbacho Gil.
Em ilio Santo's B as.
Pablo Vieco de la Cueva. 
Argim iro Pescador Tierno.
Miguel Fon*. Corom inalas.
Amadeo Quer Cásanovas.
Irene Frigo lé  Dorca. ,
Felipe C astillo  Barranco.

• Alejandro Aguilera Fuentes.
Ju an  Va'ldavia López.
José Muñoz Zaragoza.
Ernesto Maravilla^ C ursá.
R afae l Cuevas Tejedor.
R icardo Ortiz de Zarate, y  ‘López. 
Pedro B arragán  Sánchez.
Pedro Lobo V illa.
Antonio Sánchez M acías.
Tulio M artínez Montero.
M anuel Sánchez Bravo.
Francisco Masdem 
Buenaventura Altisin Vilam ajor. 
Pedro Noheda Recuenco.
D ám aso Culebras Saiz.
Fernando G arde Roque.
Bernardo Montoya Almodóvar. 
Nemesio Biiedo G uijarro.
Gregorio Gallego ;Ayllón. 
Serviliano G arcía  Martínez. 
Bienvenido G arcía M artínez. 
B asilio  Contreras Saiz.
Andrés Jim énez Rodríguez.
G alo M artínez Saiz.
Juan  Rom ero Montero.

1 Humiifianb Saiz de los Santos. 
R am ona Sánchez Villalobos.
Félix  Bote Colchón, ^
Bernardino M acías Hidalgo.
Em ilio Donoso C arm ena.
Víctor L inaza Arregui.
Carm elo Escalza Ladáburu. 
Francisco D aza C ara.

Francisco Martín Callejón. . v 
Gabriel Fom ieles Peralta.
Víctor García González.
Gracián Rincón Fernández.
Antonio Cuadrado Barrionuevo.
Antonio Ram ón Villegas.
Vicente Aguilera Form ieles.
Francisco Fórmeles Peralta.
José Gutiérrez Martín.
José González Lara .
José V illegas Aranda.
Francisco Ruiz Baños.
Francisco Santiesteban M artín.
Antonio Castañeda Máleno.
Leandro Altube Vicuña.
Feliciano Guinea Iruretagoyena.
Juan  Antonio Echevarría U riarte. 
Basilio Aguirre Aguirrezábai.

•Vicente Azcarate Elexpe.
Nicolás Blasco Arregui.
Andrés A tila Atienza.
Tom ás Alámillo Márquez.
Rafael Pastor Montero.
Félix  M unicha Garam endi.
Antonio Criado Alférez.
M argarita M iras Maldonado.
Francisco Gapill Maldonado.
Gabriel Lirüla Monzón.
Antonio López Dotes.
Bernardo Fernández Gutiérrez..
Antonio G arcía Díaz.
Angel Dorado Aguilar.
Pascual G u ^rán  Bielsa.
Esteban Herrero C uesta.
H ilario Sanz Aznar.
Edmundo Ferrer Ibáñez. ,
Rosendo Lom bao Lorenzo.
Florentino Rom ay Teijeiro.,
Eduardo Palm eiro López.
Angel Rollón M artín.
Angel Balboa Amado.  ̂ , •
Manuel Bascuas Palm eiro.
Vicente Soriaño García.
Demetrio Rom ero Vicente.
Francisco Tordera Giner.
Juan  (Bautista Badía Zorrilla.
Ram ón González Ram írez.
Juan  . Molíns Rodríguez.
Flqrencio Vázquez Leyva.
Francisco Rodríguez Fuentes.
M ariano Cuñado Sobrino.
Petronilo Fuentes Isoler.
Nicolás López G arcía.
M ariano Fuentes M artín.
Félix  Fuentes Jim énez.
Ram ón Martín Martín.
Y  para' su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos y demás Em presas, 
se publica el presente en M adrid a cin
co de marzo de mil novecientos cuaren
ta y seis.— (Firm as ilegibles).

4 .136 .

Con el fin de qüe llegue a conocimien- 
•. to de toda d ase  de Autoridades, Em presas 

y de los particularmente interesados, se 
publica la  siguiente relación de personas 
sobre las cuales se ha dictado auto de so
breseimiento en su9 respectivos procedi- 

. mientos (rollos de esta Sala núms. 15.001 
al 15.300) y que, por tanto, han quedado 
exentas de responsabilidad, quedando al
zadas cuantas restricciones de todo orden 
se les hubieran impuesto :

G iner Mercader Pérez.
Em ilio Noguera Relchi.
Ju an  Fernández Escribano.
Antonio Miñano Carrillo.
Antonio Mellado Trigueros.
Juan  Martínez Tenza.

José  Esteva Clua*

Armengol Aragonés Paleja.
Florencio C astarlenas M arro.

' Mariano Lahosa Sabaté.
Juan  C atalá M arch.
M ariano G rau  M aña. .
Francisco Tren Carrucosa.
Ja im e O liveras C asia ls .
Pascual Valbe Aguilar.
M aría Sabater Perulles.
Juan  Aragonés Lloréns.
Bautista Amades Vidal.
José Martínez Molina.
Fernando Chaves Navarrete.
Ju an  Hurtado Chaves.
Manuel López González.
Adelaida Pujol M iravet.
Juan  Alzam ora OlLye.
José  Aragonés Franquet.
Agustín Sabaté Boch.
Tom ás Hurtado Mayor.
José Manuel del Préstam o López^ 
Eduardo Alvarez M arugán.
Frahcisco Fernández Guerrero. 
Francisco Moreno Sánchez.
M aría Galindo Moraleda.
Mercedes D ávila Pozo.
Saturnino Rodríguez Plaza.
Alfonso Jim énez Nogueras.
Esteban Jim énez Nogueras.
Arsenio Hernández ralazón .
Cosme Victorio Gómez.
Jesú s Cano Pascual.
Antonio Robles Abenza.

. Manuel M iñanó Robles.
Fernando Pérez Laguna.
Jesú s Milanés Carrasco.
Ju an  Salazar Carrillo. ’ f -

Cecilio Ruiz Sánchez.
Lu is Maso Mañe.
Pedro José González Rubivr.
José Moreno Moreno.
Antonio Turpín Gómez.
Jesú s Victoria Góm ez. ,
Antonio Martínez Tofo.' (
Joaquín Martínez Torres.
Pedro Navarrete Sánchez.
Pablo L a sa la  Montane.
M arcelino Laporta Satue.,
Ju an  Beltrán Pérez.
Saturnino G alán1 G alán .
Pedro Quero C anales.
G regorio  Agudo.
B autista  Rodríguez.
Lu cía  M artín.
T om ás de la  Fuente,,
E u stasio  Recio.
C iríaco  R ecio. /•-
Paula Tenorio.
Jo sé  Rom ero Laurean*..
Francisco  Gatero G a r c ía . '.
E ifio  Delgado de M ora.
Niceto Berm ejo Berna!.
Florentino C abrera M artín.
B  rígido Alvarez V al ver de.
Modesto G arcía Rodríguez,
Felipe Díaz Morejón.
Alejandro M olina V illata .
Fernando M olina V illata.

’ Sim ón .Solórzano Portillo.
Ju a n a  Cam pos.
Indalecio Sáez de las  Heras» 
Florentino Recio Sánchez.
Francisco F lores C id .
Trin idad N avarro N avarro.
Juan  de D ios C ata  M artín.
Pedro M artínez G arrido.
Salvador Ortuno ; Hernández. 
Francisco M arga A lbaladejo.
Jo sé  Pérez Rueda.
B asilio  Galindo M arín.
Eugenio Alcaraz R oca.
Antonio Zapata Alm agro. •
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Andrés Pina Martínez.
Antonio M artínez Hernández. 
Francisco Blazza Olmedo. 
Jo sé  Ballesta Vázquez.
José Laorden Olmos.
Jo sé 'M aría  Bautista Vendrell. 
Francisco Sánchez Sánchez; 
Aurelio López Doblas.
Felipe Segura Luque. 
Juan Fernández Ballestear. 
‘Juan Buendía Alonso.
Fermín Fernández Martines. 
Mariano López Renarejo.
Juañ Hinojo Navarro.
José Martín Castillo.
Antonio López Pellicer.
Luis Quesada Martínez. 
Manuel Tarín García.
Juan Martínez Peñaranda. 
Miguel Garrido Sánchez.
Juan Richat Sabater.
Manuel Gisbert Díaz.
Antonio Gómez Sáez. 
Emilio Jiménez Ruiz.
Pío Ballesta Ballesta.
Pedro Jum illa Galindo.
Jo sé  Panes Vera. 
Antonio Rui2 Corbalán. 
Carmen Sánchez Martínez. 
Emilio Martínez Ochando. 
Jesús Tearíno Casaña.
Ramón Martínez Jover.
Juan Belando Encique^ 
Casim iro García Moreno.
Juan María Mármol Barragán, 
Antonio García Molina.
Felipe Pancorbo Ruiz.
Andrés Ibáñez Patern.a 
José  Cánovas Leal..
José Merino Barnal.
Carmeñ Barquín Lavín.
Lino Teclo Vallejo.
Juan C armón a  Rubio.
Felipe Callero Cortés..
Justo Franco Carpe.
Juan Costa Bayer.
Domingo Fontbona Costa. 
José Viernes Carreras. 
Francisco Segovia Pavo. 
Fulgencio Gervasio Calderón. 
Angel Monago Moreno. 
Manuela Paredes Gáleano. 
Lu is Chamizo Gonzáléz.
Benito Pozo Pena.
Antonio Izquierdo Flores. 
Angel .N ogales García.
Juan García Piña.
 Manuel Fernández Aguado. 
Francisco Fernández Fajardo. 
Dionisio Suquia Garméndía. 
Marcelo Igartúa Amestoy. 
Claudio Urcolay Corcóstegui. 
Aurelio' Pérez Fernández.
Aniceto Mendibil Expósito. 
Mariano fran co  Cruella.
Pedro Crespo Redondo.
José  Cincunegui Arruti. 
Sebastián Alonso Martínez. 
Agustín Luna Morales.
José Vázquez Flórez.
Blanca Egaña Calles.
Pedro . Palomares Andújar. 
Eduárdo González Romo. 
Eusebio Jiménez Herrera. 
Pedro Velarde Cerrato.
José Casadesús Prat.
José Maymó Grau.
Juan José Sánchez Pérez.  
Josefa López Gallardo.
Ihés Díaz Bolaños. 
M aría González Ponce.
José  Gómez Narváez.

Pedro Barragán García.
Manuel González Escobar.
Pedro Sariguron íturbide.
Braulio Lbeas Martínez.
María del Val Fernández.
Manuel Chivite Fernández.
José Julián pretel Simarro.
Miguel Modesto Gallego Bolaños. 
León Eladio Marión.
Matías Mendoza Díaz.
Lázaro Rus Ortega.

José Polo Fernández.
José Angel Seizar Salazar.
Antonio Navarro Bernabéu.
Benigno Baranano Maíz.

 Aurelio Expósito Valenzuela.
Luis Colón Bedmar.
Antonio López Marín.

Juan Badosa Briguets.
'Isidoro Marín.
José Ramos M embrolla.
Juan Vicioso Barrasca.
Sandalio Martín Donoso.
Aquilino Fuentes Rodríguez,
Serafín Moreno Sánchez.
Federico Naranjo Manchado.
Antonio Nieto Sáncrez.
Bartolomé Martín Gallardo García. 
Victoriano Gutiérrez de Tona. 
Francisco Com a9 Corredó.
Silvestre Ros Sitpas.
Pedro Tort Suros.
Vicente Riera Canaleta.
Fernando García Ponce. 
Francisco Cruz Orellana.
Domingo Rajado Fernández. 
Honorato. Vicarja Berdánaus.
José Canela Santacana.
José Fonollosa Salón.
Joaquín Pena Barbeot.
Emilio Mateo Egea.
Urbano García Pérez.
Faustino Latorro Morancho.
Joaquín Nicoláu i^liranda.
Ramiro Sugrañes Elias.
Josefa Hugues.
Tomás SLlvat Llauradó. 
Ramón Saperas Moncosi.- 
Roca Salat Teixidó.
Manuel Pérez Rodríguez.
Manuel Guerrero Benítez.
Manuel López Moreno.
Manuel García Brev al.
José Pichardo García.
Manuel Ramos Pichardo. 
Manuel Valencia Pérez.
Diego Padilla Márquez.
Francisco Pérez Picón.
Manuel Llaves ‘ Martín.
Joaquín Gil O tada.
Estanislao Julián Gómez Muñoz.
José Quero! Tortajada.
Antonio Martoi^eJl Noch.
Julián Uzal Martín.
Ricardo Farré Climet.
Celestino Jene Jene.

. Martín Valles Cundiera.
Irene Pujol Faix.
Gil Homedes Miguel.
Antonio Ortiz Albiel.
L u is  Nájera Nájera.
Casimiro Bellón Sánchez
Miguel Moral Moreno
Manuel Salazar Dí^z
Petra Escobar Orejudo. 
Alfonso Atienza Moreno. 
Antonio Dávila Tam ayo 
Pedro Nogales Alvarez.
Pedro Rodríguez Pizarro. 
Augusto Bravo Terrón.
Francisco Mora "Fernández.
Federico Nogales Murillo.

Carlos Pernicas V ances.
Carlos Beltrán Baella.
Francisco Torrente Guíu.
Tomán .Romero Balsera.
Manuel Rivero Barata.
Luis  Masip Solé.
José Durbáu Ciol.
Ricardo P la Esquís.
Juan Masnóu Camps.
Luis Valero Arrayás.
Juan María Lar a Morales.
Francisco Carmona Moreno.
Sebastián Pérez Delgado.
Antonio Ruiz Lara. 
F e l i^  Valenzuela Ruiz.
Manuel Soler Valenzuela.
Antonio Ruiz Contreras.
Alonso Sánchez Artero.
José Perera Carneó.
Luis  Ana Clariana.
Aurelio García Van a el o cha.
Salvador Hervás Valero.
Bernardo Caballero García.
José Hervás Vinacha.
Miguel Rivera Jiménez.
Rafael Sanchís Snaclocha.
Manuel Marz Gutiérrez.
María Llanas Ralúy.
Pedro Gómez Suárez.
Joaquín Segal Fábregas.
Jaim e Trepat Gabarro.
Juan Antonio Martínez .Penalba.
Antonio Martínez García.
Antonio Fernández Solá.
Miguel Vendrell Oliva.
José Horta Ros.
Francisco Campos Torres.
Andrés Morales Vera.
Manuel Pérez Arroyo.
Lui9 Anguita Arenas.

.Raimunda y Rafaela González Ga
llego.

Manuel Porcel Poncel.
José María Caballero Rivera.
Antonio Huertas López!
Manuel Caballero Rivera.
Lorenzo Ruiz Silvio.
Y  para s¡u. cumplí miento por'todasTas 

Autoridades, Bancos y demás Empresas. 
se publica e l presente en Madrid a. 8 d¿ 
marzo de 1946.—(Firmas Ilegibles.)

4 - 139-  

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Cuarta.—Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo.

Pleito núm. 1,230.—Señor Anguita.— 
Don Amelio Fernández Fon tenia, con
tra Orden expedida por el Ministerio 
del Ejército en 16 de marzo de 1946 so
bre baja en el E jército como Teniente 
de Artillería.

Pleito núm. 1.246.—Señor Laguardia. 
«Editorial El Noticiero, S. A.», de Z a
ragoza, contra resolución de la Direc
ción General de Trabajo, de 17 Ide di
ciembre último, que estimó en (parte 
el recurso de la mencionada Editorial 
contra resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo que modificaba el 
Reglamento de régimen interior de la 
Empresa, y mantenía dicha resolución 
en otros extremos, entre ellos el dé cla
sificar como Oficial segundo adminis
trativo a don Luis Vilar Lozano.

Pleito núm 1.243.—Señor Anguita.— 
Ayuntamiento de Azcoitia, contra Or
den expedida por el Ministerio de la
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Gobernación en 23 de enero de 194b, • 
sobre abono de cantidad por quinque
nios al Módico de Asistencia Pública 
Dom iciliaria- de Azcoitia don Eugenio 
M artín  Q uintana.

Pleito núm. 1.247.— Señor A nguita .— 
«E léctricas Reunidas de Zaragoza», S o 
ciedad Anónim a, contra Orden expedida 
Ipor el M inisterio de T rab ajo  en 2 de 
febrero de 1946, sobre desestim ación dé 
recurso contra resolución de la D elega- 
r ió n de T rab a jo  de Z aragoza referente 
a clasificación en la categoría de Je fe  
de Sección a varios em pleados de dicha 
(Empresa.

Pleito núm T.264.— Señor Laguard ia. 
C om pañía M ercantil R egu lar Coléctiva 
«M anuel Acha», Fábrica de 'Licores, 
contra acuerdo -expedido por el M inis
terio de in dustria  v Com ercio, sobre 
expediente de rehabilitación de la m ar
ca número 24.236, consistente en la .d e 
nom inación «Legítim o Cartujo».

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo  segundo del artículo 36 de 
la  L e v  de esta Jurisdicción, sé anuncia 
al público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos v 
quisieran coadyuvar en lo<. mismos a la 
Adm inistración del Estado.

M adrid, 24 de m ayo de 1946.— El Se- 
■ creíario .D ecano , jasé Auguita.

S35-A . J-
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
GIJON

C édu la  de em p lazam ien to

En virtud de lo acordado por e l señor 
Ju ez  de Prim era Instancia del distrito 
núm ero uno de Gijún, c«n providencia 

'd e  hoy dictada en autos de juicio do 
m ayor cuantía promovido por don L u is  
P iñole Cavo y don Eduardo Iba seta 

Gutiérrez, m ayores de edad, casados, 
propietarios di* e s t a  v e c i n d a d ,  c o n t r a  

doña M aría de bis Mercedes D ÍJz- 
Pcdregal y González, mayor de edad, 
casada* asistida de su esposo don M a
tías C o n d e 'd e  la Viña, cuyos actuales 
dom icilio y paradero so desconocen, 
sobre división y adjudicación do fincas 
v otr09 extrem os, por la  presente se 
em plaza por segunda vez a la m 011 d o 
nada dem andada para que en el im
prorrogable término de cinco días se 
persone en form a en los autos, bajo 
apercibim iento que de ,U) verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, previniéndola que. las co
pias de dem anda y documentos se h a
llan a  sü disposición en Secretaría.

G ijón , 18 do m ayo de 1946.— E l S e 
cretario  (ileg ib le).

2.658—A. J .

P U E N T E A REAS

D on R icard o  Alvarez Abundancia, Juez
sde Prim era Instancia de Pueñteáreas,
H ago  público por este edicto que, a 

in stan cia  de doña N atalia Domínguez 
Ig lesias , asistida de su m arido don 
Abel González González, vecinos de  ̂ la 
parroquia de Fornelos, término m unici
pal de Sa lvatierra  de Miño, s i  ha in
coado en este Juzgad o expediente ipara 
la declaración de fallecim iento de su 
tío don R icardo Dom ínguez Rodríguez,

que se ausentó para Am erica, sin. que 
desde el añü -19121 se haya tenido no
ticias de él.

Dado en Pueñteáreas a ' primero de 
septiembre de m il novecientos cuaren
ta y cinco.— El Juez, Ricardo Alvarez. 
El Secretario, Jo sé  Taboada.

2.640-A. J .  i . a 3-6-946

SALAMANCA

Don Julio Ortega San Rom án, Jiiez de 
Primera Instancia de Salam anca y su 
partido.
Hago saber : Que don Sebastián de 

Dios M arcos ha acudido a este Juzgado 
promoviendo expediente de solicitud de 
que se declare la ausencia legal de su 
hermano de doble vínculo don Rom án 
de Dios M arcos, nacido en L a  Vallés, 
de esta provincia, el 9 de agosto de 1S80, 
hijo legitimo de Antonio y de Lupia, sol
tero, Abogado y vecino del indicado pue
blo, el que se ausentó para Am érica, 
República Argentina, en el año 1923, del 
que si bien en un principio se tuvo al
guna noticia, después no ha vuelto a 
saberse, y se desconoce su actual para
dero. habiendo dejado como administra* 
dor de sus bienes a don Luciano García 
M arcos, que lia fallecido el 5 de junio 
de 1938.

Lo que se hace saber a íos fines pre
venidos en la Ley de Enjuiciam iento 
Civil.

Dado en Salam anca a seis de mayo 
-de miil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, Julio Ortega San Rom án. — Ante 
mí, P. II. (ilegible).

2.276-A. J .  y 2 .a 3-6-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento ele ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se 6eñala. 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o , Agentes 
de la Pollcia judicial procedan a la bus
ca, captura y ooriducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los articulos 
correspondientes qe la Ley de Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

5098
M A R Q U E S  U R D I ,  A n g el ;  natural d<i

Barcelona, soltero, electricista, de vein
tiún años de edíul, hijo de Juan  y de 
Ana, domiciiiiado últimamente en Barco- 
lona, calle Nuria, 43, bajos ; procesado en 
causa número 235 de 1944, por el delito 
de estafa ; comparecerá en el término- de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número doce de Barcelona para ser re
ducido a prisión.

4-33S . ' 5099
M A R T IN E Z , N A V A R R O , Jo s é ; natu

ral de Cuevas de Vera (Almería), sóltero, 
fundidor, de veintiocho años de edad, hijo 
de Antonio y de Ana, domiciliado últim a
mente en Barcelona, avenida General 
San jurjo , 7'; procesado en causa núme
ro 236 de 1943, por el delito de robo ;

comparecerá dentro detl término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero doce de Barcelona p ara ser reduci
do a prisión.

26.991.
'  5100

M E SA D O  P O L IS , R a m ó n ; natural 
de Barcelona, soltero, jornalero, de vein
ticuatro años de edad, hijo de B altasar y 
de Josefa, domiciliado Últimamente en 
Barcelona, calle M untaner, 326, prim ero; 
procesado en causa número 270 de 1944, 
por el delito de hurto; com parecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número doce de Barcelona 
para ser reducido a prisión.

5-619.  5101
M E S T R E  P A U N E , R a fa e l; natural 

de Barcelona, casado, del comercio, de 
veinticinco años de edad, hijo de David 
y de Antonia, domiciliado últimamente 
en calle Francolí, 29 (San Gervasio), 0 
Pasaje de la Banca, 4, segundo, primera 
puerta ; procesado en causa núm ero 497 
de 1941, por el delito de robo; com pare-, 
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dqce de 
Barcelona para constituirse en prisión.

4.066. 5102
M IL L A N  S A N C H E Z , Jo s é ;  natural 

de Valladolid, casado, agente de publici
dad, de treinta y nueve años de edad» 
hijo de Aquilino y de Valentina, domici
liado últimamente en Barcelona, calle 
Tantarantana, 8, quinto, <lerecha ; proce
sado en causa n ú m ero '216  de 1941, por 
el delito de hurto ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número doce de Barcelona 
para ser reducido a  prisión.

30.841.
51 03

R E Y  B A R O , Ja im e ; casado, domici
liado últimamente en da calle de Com er
cio, 42, de Guardiola de B erga, y cuyas 
demás circunstancias personales y actual 
paradero se desconocen ; expedientado en 
méritos del expediente por contrabando 
.y defraudación número 6 de 1944» P °r 
contrabando de Aduanas, seguido por IIa 

.Ju n ta  Adm inistrativa de Contrabando y 
Defraudación de la^ Delegación de H a
cienda de esta provincia, bajo el núm e
ro 53-1943 de dicha Delegación ; com pa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número doce^ de 
Barcelona para constituirse en # prisión, 
como pena subsidiaria, por no haber he
cho efectiva la m ulta que le fué impues
ta en virtud de dicho'expediente, bajo 
apercibimiento de que si no «lo verifica 
será declarado rebelde.,

28.543.. 5104
R O C A  C A M P O S, F ran cisco ; soítero, 

de veintiséis años de edad., domiciliado 
'.últimamente en’ Barcelona, avenida del 
General M ola, 44, Quinto, prim éra puer
ta, y cuyas demás circunstancias perso
nales y actual paradero se desconpcen ; 
procesado en causa número 3 de 1944,, 
por el delito de estafa/, com parecerá en 
oil término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número doce de B arce
lona para ser reducido a  prisión.

27.829. 5105
R O D R IG U E Z  F E R R E R ,  P ro g reso ; 

natural de Consuegra (Toledo), casado, 
comerciante, de cuarenta y ocho años de
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edad^ hijo de Severiano y  de T om asa, do
m iciliado últimamente • en C arcagcnfe 
(Alcira), plaza del Mercado, sin número ; 
procesado^en causa número 500 de 1942, 
por el delito de tentativa de estafa ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número doce 
de Barcelona para ser reducido a prisión. 

4-067.
6106

R O M E R O  T A R A Z O N A , M a n u e l; na
tural de Santander, jornalero, d e 'tre in ta  
y  ocho años de edad, hijo de Antonio y 
de M aría, domiciliado últim am ente en 
Barcelona, calle Ja im e  G iralt, 22, entre
suelo, o Viilamarí, 15 9 ; procesado en cau
sa  númerp 338 de 1945, por el delito de 
e s ta fa ; com parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero doce de Barcelona para ser redu
cido a  prisión.

3 -402- 46.
5107

R U L L O  C O L O M E , T e re sa ; natural 
de Tortosa (Tarragona), s°ltcra , de vein
tiséis años de edad, h ija  de Joaquín y  

de C arlota, dom iciliada últim am ente en 
Barcelona, calle de San Pablo, 114 , prin
cipal, prim era p u erta ; procesada en cau
sa  número 2 14  de 1942, por el delito de 
h u rto ; com parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero doce de Barcelona para ser redu
cida a prisión.

26.992.
5108

P A S C U A L  H E R C E , M anuel; natural 
de Vezdemarban íZam ora), soltero, ópti
co, de treinta y aos años de edad, j ii j0 
de Eusebio y de R ogelia , domiciliado úl
tim am ente en Barcelona, calle Cabañes, 
núm ero 72, principal, prim era p u erta ; 
procesado en causa número 216  de 194 1, 
por el delito de hurto ; com parecerá en 
el término de -diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número doce- 4*  Barcelona 
p ara  ser reducido a  prisión.

30.840.
5109

•P E R A D A L T A  M A R S A L , V icente; na
tural de Barcelona, soltero, jornalero, de 

. diecisiete años de edad, hijo de Enrique 
y  de Benita, domiciliado últim am ente en 
la  calle Bernardino, 5, segundo, primera 
p u e rtá ; procesado en causa número 79 
de 1944; por el delito de ro b o ; com pare

c e r á ,  en 41 término de diez días ante el 
Juzgádo de Instrucción número doce de 
Barcelona para ser reducidora prisión.

8.048.
5110

P E R E Z  C A N T O N , V icente ; natural 1
de Cantillana, casado, inspector de tran- ;
v ías, de 'treinta y  tres años de edad, hijo *
de Jo sé  y de E lv ira , domiciliado últim a
mente en Barcelona, calle de Vallhonrat,
17 , tercero, prim era p u e rta ; procesado 
en -causa número 32 de 1942, por el de- 1
lito de e s ta fa ; com paracerá dentro del 1
término de diez días ante e! Juzgado de ;
■Instrucción núm ero doce, dé Barcelona 1
p ara  ser reducido a prisión. \

23.642, <
* 5111 1

P E R E Z  R O L D A N  M A R T IN E Z , Fer- 1
mín ; natural de M adrid, casado, comí- s
sionista, de cuarenta y cuatro años de 
edad, -hijo de Antonio y de Ignacia, do
m iciliado últim am ente en Barcelona, ca
lle  B al mes, 240, tercero, segunda puerta ; {
procesado en causa número 186 de 1 9 4 5 ’ , t 

. por el delito de e s ta fa ; com parecerá en- <

el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número doce de Barcelona 
para ser reducido a prisión.

6 .271.
5112

P IN T O  V IL A M A L A , G a sp a r; natu
ra l'd e  Barcelona, soltero, vidriero, de die
cisiete años de edad, hijo de Juan  y de 
Ram ona, domiciliado últim am ente en B ar
celona, calle M ilagros, 27, primero ; pro
cesado en causa número 496 de 1942, por 
el delito de estafa ; com parecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número doce de Barcelona 
para ser reducido a prisión. \

27 948. 1
5113

. Q U IV IR A  H E R R E R A , C a rlo s ; natu-
ral de San Sebastián, soltero, m ecánico 
ajustador, de dieciséis años cumplidos, 
hijo de Justo  y de Rosario, domiciliado 
últim am ente en Barcelona, calle de Lope 
de V ega, 7 1, tercero, prim era puerta ; 
procesado en causa número 398 de 1943, 
por él delito de h urto ; com parecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número doce de Barcelona 
para ser reducido a prisión.

29.256.
5114

C O L L A D O  A L V A R E Z , Ju a n ; natu
ra l de Badalona, soltero, m ecánico, de 
dieciséis años, hijo de Juan  y de Anto
nia, dom iciliado últim am ente én Bada- 
lona, calle de la República A rgentina ; 
procesado en causa 176 de 1946, por e s 
tafa, seguida en el Juzgad o  de Instruc
ción número trece de Barcelona ; com pa
recerá ?jnte el mismo dentro del térm i
no de diez d ías p ara  constitu irse en 
¡prisión.

3 . 12 7 ,—46.
5115

C H A R F O L E  D IA Z , Jo sé  M a ría ; na- 
turál de M adrid, soltero, barbero, de 
treinta y cuatro años, hijo de Francisco 
y  de E lv ira , domiciliado últim am ente en 
Barcelona, avenida • de José Antonio, 
430 ; procesado en cau^a 460 de 1940, 
por hurto, seguida q n  el Juzgad o  de Ins
trucción núm ero trace de B arce lo n a ; 
com parecerá ante el m ism o dentro del 
término de diez día., para constituirse 
en prisión.

2.483.—46.
5116 x-

D A 'L M A U ; cuyas dem ás circu nstan
cias y parad ero  se desconocen ; proce
sado en causa 3 1 de 1945, Por h urt0, se
guida en el Juzgado de Instrucción nú
mero trece de Bar<.elona; com parecerá 
ante el m ismo dentro del térm ino de 
diez días para constituirse en prisión. 

3-792 .
5117

T R E V IS A N  M O D A R E , L u is  d e ; de 
anos cuarenta v dos año-s, alto, bien 
vestido, con gabardina .y som brero, cu
yas dem ás circunstancias se ig n o ra n ; 
xooesad o  en causa 101 dé 1945, por es
tafa, seguida en el Juzgad o dé In-st-ruc- 
:ión núm ero trece de Barcelona : com pa
recerá ante el mismo dentro del térmi- 
10 de diez d ías p ara  con stitu irse en p r i
sión.

3 .12 8 .—46.
5118

D IA Z  C A R  M ONA, Pedro ; natural de 
Cartagena, sofltero, carpintero, de dieci- 
lueve a ro s, hijo de Jo sé  y de Asunción, 
domiciliado últim am ente en Barcelona,

fábrica R iviere de C asa  Antúnez; pro- 
¡ cesado en causa 557 de 1941, por hurto,
! seguida en el Juzgado de Instrucción 
1 núm ero trece de B a rce lo n a ; comparece- 
| rá ante el mismo dentro del término de 
i diez días para constituirse en prisión.
I 2 3 .3 13 .
¡ 5119
¡ D IA Z  -S A B A T E R , E d u a rd o ; natural 
i de Zam ora, soltero vendedor am bulan- 
■ te, de cincuenta y  tres años, hijo de 
i iFelipe y de Vicenta, dom iciliado últi- 
¡ m ám ente*en Barcelona, calle de M aga- 
í llanes, 5, b a jo s ; procesado en causa 352 
! de 1941', por robo, seguida en el Ju zga- 
í do de Instrucción número trece de B a r- . 
• ce lo n a ; com parecerá dentro del término 
i-de diez días para constituirse en prisión.

i 5 -2 H .
! 5120
S E S C R 1CH  B R A N C H A D iE D L , Ra-
! món ; natural de U sera¿ (C astellón), ca- 
! sado, * trapero, de cuarenta y un a ñ o s ,, 
» hijo de Joaquín y de C arm en, domici- 
j liado últim am ente en Barcelona, Inde- 
I pendencia, 32O, bajos ; procesado en cau- 
I sa 486 de 19 4 1,'por robo, seguida en e*l * 

Ju zgad o  de Instrucción núm ero trece' 
de B arce lo n a ; com parecerá dentro del 
térm ino de diez d ías p ara  constituirse 
en prisión.

3 -7 ! 5 .
5121

E S P I  A L A R I A n gel; de unos trein
ta y nueve anos, hijo de Manuel y de 
M aría, dom iciliado últim am ente en calle 
del Padre C laret, 10 3 ; procesado- en 
causa 4^3 de 1945, por robo, seguida en 
el Juzgad o  de Instrucción número tre
ce de *” Barcelona ; com parecerá ante el 
m ism o dentro del térm ino cíe diez d ías 
p ara constituirse en prisión.

3 .12 4 .— 46.
5122

E S Q U IR O L  IF O N O L L, Jo s é ; cuyas 
dem ás circunstancias y paradero se des
conocen ; procesado en causa 332 de 
1945, por esta fa , seguida en el Juzgad o  
de Instrucción número trece de Barcelo
na ; com parecerá ante el m ism o dentro 
del, término de diez días para con stitu ir
se en prisión.

8 .192,
5123 4

F  A NO OlL IV  A N , iF él i x ; n at u-r nil de 
Pamticosa, soltero, com isionista, de cin
cuenta y tres años, hijo de Em ilio  y de 
T eresa , dom iciliado últim am ente en Ia 
calle M onserrat, 1 1 .  i.° , de B arce lon a; 
procesado en causa 195 de 1944, por hur
to, seguida en el Juzgad o  de Instrucción 
núm ero fe-ce de Barcelona ; com parece
rá ante el mismo dentro del término de 
diez días para constituirse en prisión.

30.419.
5124

F E R N A N D E Z  G O N Z A 'L E Z , A lfred o ; 
de unos' treinta y cinco años, alto, mo
reno, últim am ente dom iciliado en B ar
celona, pensión N avarra , cuya>s demás 
circunstancias s e ignoran*; . procesado 
en causa 284 de 1945, por esta fa , segui
da en el. Juzgad o de Instrucción núme
ro trece de Barcelona ; com parecerá an
te el mismo dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión.

9 6 9 .-4 6 .
5125

F E R N A N D E Z  G O N Z A L E Z , G ertru 
d is ; natural de M adrid, casada, de vein-
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tinueve a ños, hija de Manuel y de N ie
ves, dom iciliada di tima-mente en R eus, 
calle de Santa Elena, 1 3 ;  procesada «n 
cau sa 455 de 1941, por hurto, seguida 
en el Juzgado de Instrucción número 
trece de B a rce lo n a ; com parecerá ante 
el m ism o dentro del término de diez 
d ías para constituirse en prisión.

25-359-
5126

G A R C IA  C U E N C A , T e re sa ; natural 
de L a  H abana . (C u b a), de veinticinco 
años, dom iciliada últim am ente en B a r
celona, calle de Aribáu, 17 1 ,  2 .0, 2 .a ; 
procesada er, causa 238 de 1945, por esc 
tafa , seguida en el Juzgad o de Instruc
ción número trece de B arcelon a; com
parecerá ante el m ism o dentro del tér
m ino de diez días para con stitu irle  en 
prisión.

7-57&
5127

G A lR C IA  F E R N A N D E Z , Pedro; de 
unos treinta y cinco años, estatura re
gu lar y delgado, y otro sujeto apodado 
((El R isu eñ o » ; de igual edad, estatura 
regu lar, grueso, cuyas demás circuns
tancias se desconocen; procesados en 

‘cau sa  46 de T044, por robo, seguida en 
el juzgado de Instrucción número trece 
de B arcelon a; com parecerán ante el 
mismo dentro del término de diez días 
para  constituirse en prisión.

25-447-
5128

G O M E Z  D E  L IN A R E S , E d u a rd o ; 
de unos cuarenta y cinco años y de es
tatura regular, cuyas dem ás circunstan
c ias se desconocen ; procesado en cau
sa 83 de 1944, por estafa,, seguida en 
el Juzgad o de Instrucción número trece 
de B arce lo n a ; com parecerá ante el m is
mo dentro del término de diéz días pa
ra  constituirse en prisión.

24.774.
5129

G O N Z A L E Z  G A R C IA , Fern ando; na
tural de Pesquera (Santander), soltero, 
chófer, de treinta y seis años, hijo de 
¡Francisco y de Jo sefa , domiciliado úl
tim am ente en Barcelona, calle de Astu
ria s , 25, principal; procesado en causa 
SO de 1939, por estafa , seguida en el 
Ju z g a d o  "de Instrucción núm ero trece 
de B arce lo n a ; com parecerá ante el mis- 
Inio dentro del término de diez días pa
ra  constituirse en prisión.

23-3 I4-
5130

G U IJA R R O  S E R R A N O , Ju a n ; na
tural de Barcelona, de treinta y  ocho 
10ños, H jo  de Lorenzo y de M aría, sin 
dom icilio fijo ; procesado en causa 19  
¡de 1946, pon tentativa de r<>bo, seguida 
en el juzgado de Instrucción número 
trece  Te B arce lo n a ; com parecerá ante 
el m ism o dentro del término de diez 
d ías  p ara constituirse en prisión.

5 2 3 . - 4 6 .

5131 -

J .  J U L V E ,  A rturo ; cuyas dem ás cir
cunstancias se desconocen; procesado 
en causa 20 de I944i ¡Por esta fa , seguida 
en el ’ uzgado de Instrucción, número 
trece de B arce lo n a ; comparecerá ante 
'el m ism o dentro del término de diez 
d ías p a ra ’ constituirse en prisión.

25-511-

5132
J IM E N E Z  C A M A R A SA , Jo sé  M a ría ; 

natural de Barcelona, soltero, m ecáni
co, de treinta y cuatro años, h ijo  de 
C a r a d o  y de Teresa,. ¡domiciliado últi
mamente ep Barcelona, Robadors, 34, 
3 .0 ; procesado en causa 106 de 1944, 
por robo, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número trece de B arce lon a; 
comparecerá ante el mismo dentro del 
termino de diez días para constituirse 
en prisión.

24.929.
5133

JIM E N O  R IO S , Jo sé  M a ría ; que se 
hace llam ar Enrique, de un metro ochen
ta de altura, grueso, pelo castaño, a lgo  
calvo, cara larga , nariz regular, ojos 
castaños, barba cerrada, dom iciliado úl
tim am ente en Tenerife, calle W olson, 
13, 2.0; procesado ¿en causa 434 de 1945, 
por estafa, seguida en el Juzgad o  de 
Instrucción núm ero trece de B arce lo n a ; 
comparecerá ah te el mismo dentro del 
térm ino de diez d ías p ara  constituirse 
en prisión.

3 .130 .—46.
5134

J U V E  G ÍA S , Sa lvad o r; cuyas demás 
circunstancias se desconocen, dom icilia
do últim am ente en L érid a , calle M ayor, 
7 1 ;  procesado en causa 398 de 1944, por 
esta fa , seguida en el Juzgad o de In s
trucción número trece de B a rce lo n a ; 
com parecerá ante el m ism o dentro del 
término de diz días ¡para constituirse 
en prisión.

3 .12 5 .— 46
5135

 ̂ LA N  DA, Juan  ; alto moreno, de pelo 
liso, cuyas dem ás circunstancias se des
conocen; procesado en causa 212 de 
1945, por hurto, seguida en el Juzgad o  
de Instrucción número trece de Barcelo
na ; com parecerá ante el mismo dentro 
del ’ érm ioo de diez días para consti
tuirse en prisión

7.032.
*  5136

L O P E Z  PElR EA  Ana M a ría ; natura] 
de Barcelona, soltera, prostituta, de 
veinticinco años, h ija  de Pedro y  de 
Ju a n a , domiciliada últim am ente en B ar
celona, calle Unión, 32, p r a l . ; procesada 
en causa 390 de 1943, por falsificación, 
seguida en ei Juzgad o de ‘ Instrucción 
número trece de B arce lon a ; comparece
rá ante el mismo dentro del término de 
diez días para constituirse en prisión.

22.647.
5137

L O R E N Z O  P U IG D E N G O L A S , P a 
b lo ; nautral dQ Castellón de la Plana, 
casado, v ia jan 'e , dé'treinta y nue\e años, 
dom iciliado últimamente en Barcelona, 
calle de Manso, 41* i.° , 3 .a ; procesado 
en causa 169 de 1942, por tentativa de 
estafa, seguida en el Juzgado de Tus^ 
trucción número trece de B arcelo n a; 
com parecerá ante efl mismo dentro de] 
térm ino de diez da-s p ara constituirse 
en pri-ióo.

26.075.
5138

L L Ó P  R IC A R T , R am ón ; natural de 
Barcelona, viudo, corredor, de sesenta 
y un años, hijo de Luis y de M aría, do
micilia-do últim am ente en Plaza de Sol, 
5, tienda; procesado en causa 676 de 
1941, por hurto, seguida en el Juzgad o

de Instrucción núm ero trece de B arce- 
lo n a ; com parecerá antee el m ism o dentro 
del término de diez días para constituir
se en prisión.

29.576.
5139

M A R T IN E Z  V A lliL D E P E R E Z , Ju a n ; 
natural de Am posta (T arrago n a), ca sa 
do, chófer, de treinta y  dos años, hijo 
de Juan* y de C inta, dom iciliado últi
m am ente en calle San R afae l, 23, prin
cipal, 2 .a ; procesado en cau sa 676 de 
1941, por hurto, seguida en el Ju zgad o  
de Instrucción ,número fcrece^de Barce^ 
lo n a ; com parecerá ante el m ism o den
tro del término de diez días para cons
titu irse en prisión.

29-375-.
5140

M AS M A SE O R N O O L , E n riq u e ; de 
uno? T ein ta y  se is afios, cuyas dem ás 
c ircunstancias se  desconocen, d o m k&  
liado últim am ente en B arce lo n a ; proce* 
sado en cau sa 305 de 1945, por esta fa , 
¿seguida en el Juzgad o de Instrucción 
núm ero trece de B arce lo n a; com parece
rá ante el m ism o dentro defl térm ino de 
diez d ías para constituirse en prisión.

9.194. '
5141 /  ‘

M A T E U  S O L E , R a m ó n ; natural de
Pía de C abra (T arrago n a), casado, col
chonero, de veintiún arios, hijo de Jo sé  y 
'de* E m ilia , dom iciliado últim am ente en 
Barcelona, calle, Ja cq u a rt, 7, b a jo s ; 
procesado en causa 483 de 1941, por e s 
tafa, seguida en el Juzgad o  de In stru c
ción número trece de -Barcelona; com
parecerá ante el misrno dentro del tér
mino de diez día* p ara constituirse en 
prisión. >

2 6 . 7 5 1 .
6142

M O L IN A  B L E S A , Jo s é ;  apodado ell 
«Molina», natural de M azarrón, sin pro
fesión, de veinticinco años, h ijo  de M ar
tín y  de F ilom ena, dom iciliado últim a
m ente en San A n d rés; procesado en 
cau sa 25 de 1945, por robo, seguida en 
el Juzgad o de Instrucción número tre
ce  ̂ de B arce lo n a ; com parecerá ante el 
•mismo dentro del término de diez d ías 
para constituirse en prisión.

2 -3 8 3 *.— 4 6 .

5143
M O N ZO N  V IC E N T , G a b rie l; jo rn a

lero, dom iciliado últim am ente en Bada- 
lona, calle Poniente, 85, bajos, que ha
bía trabado en la C a sa  C ro s, S . A ., cu
yas dem ás circunstancias se ign o ran ; 
procesado en causa 225 de 1945, por hur
to, seguida en el Juzgad o de Instruc
ción número trece de B arce lo n a ; compa
recerá ante el m ism o dentro de] térm ino 
de diez d ías p ara constituirse en prisión.

2 .3 8 4 .— 4 6 .

5/144
M O R E N O  S A N C H E Z , M arian o ; na. 

tura] de Agui'la’s (M urcia), casado, jo r
nalero, de veintinueve afios, h ijo  de 
M ariano y de Dolores, dom iciliado úl
tim am ente en Barcelona, calle  del Me- * 
diodía, 14, b a jo s; procesado en cau sa 
152 de 1943, 'P°r  resistencia y lesiones, 
seguida en el Juzgado de, Instrucción nú
mero trece de B arce lo n a ; com parecerá 
¡ante el mismo dentro del térm ino de 
diez días para constituirse en prisión.

3 0 .0 3 2 .
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 5145

MUÑOZ NIÑAlkOA o NIÑAROtLA, 
Joaquín; naturad de Barcelona, soltero, 
jornalero, de treinta y nueve años, hijo 
de Juan y dé Juana, domiciliado última 
mente en calle Vallparda, 78, de Hospi- 
talet Llobregat; procesado en causa 591 
de 1941,’ por lesiones y daños, seguida 
en eí Juzgado de Instrucción número 
trece de Barcelona; comparecerá ante 
el mismo dentro del término de diez 
días piara constituirse en prisión.

22.649.
. ' 5146

PíELLICER 'BARGAiLLO, José; na
tural de Cambrils, partido de Reus, sol
tero, del comercio, de cuarenta y seis 
añas, hijo de José y de, Adelaida; domi
ciliado .últimamente en Barcelona» ca- 
11$ de «.a (Fransa, 20, bajos; procesado 
en causa 214 de 1943, por escándalo pú
blico, seguida en el Juzgado de Instruc
ción número trece de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro dél tér
mino de diez día* para constituirse en 
prisión. ■ '

1 .804.—46.
5147

PEREZ NOGUÉS, Matías; natural 
de Mora (provincia de Toledo), viudo, 
conserje, de cuarenta y cinco1 años, hi
jo de Fu ancisco y de María, domiciliado 
•últimamente en Barcelona, calle de Es- 
cudillers Blanchs^ 12, 2.0, 2.a ; procesa
do en «.afúsa 252 de 1942, por falsifica
ción, seguida en el Juzgado de Instruc
ción número trece*de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días para Constituirse en 
prisión.

3.126.—46.
„ ' ' • ' 5148

\ PESO HERNANDEZ, Francisca d d ; 
natural de Na val mor al. de la Sierra (Avi
la) , : casada, de veintidós años, domici
liada ultimamenté ’ en Barcelona, Calle 
de Manso, 41,1.°, 3 a ; procesada en cau
sa 169 de 1942, por tentativa estafa, se
guida en el Juzgado de Instrucción nú
mero t̂ êc* de Barcelona ; comparecerá 
ante el mismo dentro del plazo de diez 
días para constituirse en prisión.

'26.796. - . v .
5140

PQL COLOMBAS, Andrés; natural 
de Valencia, casado, del comercio, de 
:uarenta* y . tres años, hijo de Andrés y 
de Magdalena, ‘domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle Nueva de San 
Francisco, 23, i .° ; procesado en causa 
171 de 1943, por estafa, seguida en el 
Juzgado ’de Instrucción número trece 
le Barcelona.; comparecerá ante el mis
mo dentro del término de diez días 
:>ara ‘‘onstituirse en'prisión.

8.093. .
5150

PUIG-DOMENECH TORMO, José; 
íatural de Barcelona, casado, jardinero,- 
íe cuarenta y dos años,,hijo de José y 
le Magdalena, domiciliado últlmamen-, 
e en Farcdona, calle (Lealtád, 4, 4.0, 
:.a ; procesado en causa 387 de 1944, por 
Turto, seguida en. el Juzgado de íns- 
r acción número trece de Barcelona; 
‘omparecerá anté eí mismo, dentro del 
érminó de diez días para constituirse 
:n prisión. / /

.■25- 987.  - ' . . .

5 1 5 1

QUI ROS NA.VAR R ET E, Lorenzo ; 
natural de Barcelona, soltero, vidriero, 
de cuarenta y tres arfes,' hijo de Andrés 
y de María, domiciliado últimamente en 
calle Carretas, 71, i.°, i .a ; procesado en 
causa 20#. de 1942, por esta-fas, seguida 
en el juzgado de Instrucción número 
trece de Barcelona; comparecerá ante, 
d  mismo dentro del término de diez días 
para constituirle en prisión.

29.426.
51512

R EG U EIR A  ABAD, Alfonso; natural 
de El Ferrol del Caudillo, casado, ca
marero, de veintisiete años, hijo de Ma
nuel y de Asunción, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Ancha, 31, 
i.°, i .a ; procesado en causa 174 de 1946, 
por atentado, homicidio y lesiones, se- 

I guida en el Juzgado de Instrucción nú
mero trece de Barcelona; comparecerá 
ante d  mismo dentro del término de 
diez días para constituirse en prisión. 

3.122.—46. •, . 5153
RlEQUENA GONZAiLEZ, Eduardo; 

de unos cuarenta’ y ocho años, natural 
de ¡Larca, cuyas demás circunstancias se 
ignoran; procesado en causa 345 de 
1944, por hurto y, robo, seguida en el 
Juzgado de instrucción número trece de 
Barcelona; comparecerá ante el mismo 
den'ro del érmino dé diez* días para cons
tituirse en prisión. \ 1 '

31.083.
* 5154

R E ^ E L L I P E R E Z , Em ilia; natural 
de Barcelona, casada, de veintiséis afcos, 
hija de Nicoiás y de Magdalena, domici
liada u.timamente en Barcelona, calle 
Marzal, 27, bajos; procesada en causa 
98 de 3942, ppr falsificación, seguida en 
el Juzgado de Instrucción número trece 
de Barcelona ; compareceráj ante él mis
mo dentro del término dé diez día§ pa* 
ra constituirse en prisión 

25*203. '
5155 s

ROCA, ¡Luis; de unos treinta y tres 
años, natural de Bilbao, y cuyas demás 
circunstancias y paradero se desconocen ; 
procesado én causa 9 de 1944, por ten
tativa d« hurto, seguida. en el Juzgado 
de Instrucción número trece de Barce
lona ; comparecerá ante el mismo den
tro del término de diez días para cons
tituirse en prisión.

•27.312.
51(56

RO D RIGU EZ VILIÁNUIÉVA, Fran
cisco; 'natural de Murcia, casado, joye
ro, de veintinueve años, hijo de Fran
cisco y de Dolores, domiciliado última
mente en calle San Clemente, 14, i.°, 
4.a ; procesado en causa 281 de 1943, por 
tentativa estafa, seguida en el . Juzgado 
de Instrucción número trece de Barce
lona; comparecerá ante el mismo den
tro del término de diez días para cons
tituirse en prisióñ.

8.094. •
5 1 5 7

T R O C H ER IE  PAIlLLAÍRD, Roger; 
natural de Farís (¡Francia), casado, me
cánico, de veintiocho años,.hijo de Ju 
lián y de' María-' Luisa,t domiciliado úl
timamente en Barcelona, cali© de Wad- 
Ras, 144, 3.0, {1.a ; procesado en causa 
379 de 1940,'por hurto, seguida en el

Juzgado de Instrucción número trece de 
Barcelona; comparecerá ante el mismo 
dentro del término de ‘diez días para 
constituirse en prisión.

4-°°7*i
5 1 5 8

ROVIRA, (Luis , cuyas demás circuns
tancias se igporan, y que es cojo de la 
pierna derecha, de estatura regular y 
plgo calvo, grue»o y moreno; procesado 
en causa 341 de 1943, por falsificación 
y estafa, seguida en el Juzgado de Ins
trucción núfnero trece, de . Barcelona; 
compar-ícerá ante el mismo dentro del 
término de diez días para constituirse 
en prisión.

22.645.
5 1 5 9

ABAD RESTO  Y, Angeles'; natural 
de Tarrada (Barcelona), soltera, sus la
bores, de veintiún años, hija de Antonio 
y de Matilde, domiciliada últimamente 
en Santa Coloma de Gramanet (Barce
lona), ralle Seis, 469, bajos; procesada 
en causa 30 de 1943, por hurto, seguida 
en el Juzgado de Instrucción número 
J^ece de Barcelona; comparecerá ante 
el mismo dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión.

29.987.
5160

A RES A N D ..R  A D E , Manuel; na
tural de Lugo, soltero, tratante de ga
nado, de veintitrés años, hijo cíe ¡Ma
nuel y de Bienvenida, domiciliado, últi- 
\ mámente en Barcelona, calle de Escudi- 
llers, 10 bis, pensión Galicia; procesa
do en c¿u¿a .173 de 1943, por estafa y. 
hurto, seguida en él Juzgado de Instruc
ción número trece de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días para constituirse en 
prisión.

30:031. 5161
IBAISAULI MONTESINO, o jsé ; cu

yas demás <fircuústancias se ignoran, 
siendo de unos veinte años, alto, delga
do, moreno; (procesado en causa 437 de 
*945» robo, seguida en e l’ Juzgado 
de Instrucción número trece de Barce
lona ; comparécérá ante el mismo den
tro del término de diez días para cons
tituirse en prisión'

9-525*
5 1 6 2

BAÑARES GARCIA, Ju lio ; natural 
-de Tarragona, so1 tero, tranviario, de 
treinta y cuatro año9í hijo d© Francisco y de Dolares, domiciliado últimamente 
en Barcelona, calle Conde Asalto, 126; 
procesado en causa 323 «de 1944, por le
siones y daños seguida en el Juzgado 
de Instrucción número treCe de Barce- ' 
lona; comparecerá ante el mismo den- 
tiro deil término de diez días para in sti
tuirse en prisión. •,

34¿ —46.
.  V  . 5 1 6 3  ^
BARAHONA BÉiRNAL, Miguei; na-, 

túral de Medina del Campó (Vallado- 
lid) , casado, jornalero, hijo de Manuel 
y de Damianá María, domiciliado últi
mamente en Barcelona, Rosellón, 540, 
3.0, 2 J ;  .procesado en causa 486 'de 19 4 1,“ 
por. robo, seguida en ,ei Juzgado de, Ins
trucción número trece de Barcelona; 
comparecerá ante él mismo dentro deí 
término de diez días para constituirse 
en prisión.x 

3*7*4*



B. O. del E.—Núm. 154 3 junio 1946 Anexo único.—Página 1499

5164
BLA N CO  AM BUEN O , Alberto; na

tural de Barcelona, soltero, pesca tero, 
de veinte años, hijo de Pedro y de Ague
da, domiciliado últimamente en Barcelo
na, Playa de Somorrostro, 122, bajos ; 
procesado en cau*sa 89 "de 1944, ipor le
siones, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número trece de Barcelona; 
comparecerá ante al mismo dentro del 
término de diez días para constituirse 
en prisión.

9-026.
5165

B R U G U E R A  AVIZAN D A, Anselmo; 
cuya» demás circunstancias se descono
cen, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Jardines, 12 ; procesado en 
causa 243 de 1945, por estafa, seguida 
en el Juzgado de Instrucción número 
trece de Barcelona; comparecerá ante 
el mismo dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión.

7 -945 .

5166
B U R N IO L  PONS, Matilde; natural 

ido Avuá (Barcelona), casada, de veinti
séis años, hija de Juan y de Ramona, 
domiciliada últimamente en Barcelona, 
callo de Vergara. 10, pensión, y antes 
en calle de Ca-spe, 10, 2.0 2.a ; procesa
da en cansa 402 de 1945, por adulterio, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
número trece de Barcelona; comparece- 
rá ante el mismo dentro del término de 
diez días para constituirse en prisión.

3 .123 .—46.
5167

C A B R E  B E R N A U , Santiago; natural 
de Barcelona, casado, del comercio, de 
treinta finos, hijo de Jaim e y de Anto
nia, domiciliado últimamente en Salva, 
79, portería; procesado en causa 281 de 
1943, por tentativa de estafa, seguida 
en el Juzgado de Instrucción número 
trece ce Barcelona; comparecerá ante 
el mismo dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión.

8.095.
5166

C A R R EÑ O , Ram ón; fotógrafo, cu
yas demás circunstancias y paradero se 
Ignoran ; procesado en causa 126 de 1941, 
por robo, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número trece de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días para constituirse 
en prisión.

30-552.
5169

C A Ñ IZ A R E S  V ER A , José L u is ; na
tural de Málaga, cacado, electricista, de 
diecinueve años, hijo de Miguel y de^ 
M aría, domiciliado últimamente en Bar
celona, Párroco Triadó, 69, bajos ; pro
cesado en causa 440 de 1941, por hurto 
frustrado, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número trece de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo dentro^del 
término de diez días para constituirse 
en prisión.

23.312.
5170

CU CA LA  FIG U E R O L A , Lu\>a; de 
diecicocho años, soltera, hija de Seve- 
riíio y de Concepción, cuyas demás cir
cunstancias 'se desconocen; procesada 
en causa 411 de 1945, por robo, segui
da en el Juzgado de Instrucción núme
ro trece de Barcelona; comparecerá an

te el mis mo dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión.

M53-—46.
5171

SOlLE GOM EZ ¡Luis M aría; de unos 
cincuenta y cinco años, natural de Reus, 
deil comercio, domiciliado últimamente 
en Barcelona, calle Zaragoza, número 
55; procesado en causa 384 d$ 1944, 
por falsedad y estafa; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 13 
de Barcelona, para constituirse en pri
sión.

6.907.
5172

T E R R O N E S  R E C H E , J u a n . ;  de 
unos veintiséis años, natural de Fines, 
casado, jornalero, hijo de Sebastián y 
de Jose fa ; procesado en causa 285 de 
<1944, P01* robo; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número' 13’ de Barcelo
na, para constituirse en' prisión.

31 *259.

5173
UN S U JE T O  apodadó «El Madri-les», 

de unos treinta y cinco años, domici
liado últimamente en Barcelona; pro
cesado en causa 413 de 1944, por es
ta fa ; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción -púmer o 13 de Barcelona, para 
constituirse en prisión.

32.781.
5174

V A LE R O  R U B IO , Rom án; natural 
de L a  Cononja (Tarragona), casado, 
herrero, de cuarenta y nueve años, hijo 
de José v de Filomena, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Espal- 
ter, 5, 4.®; procesadb en causa 396 de 
1942, por abandono de fam ilia; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 13 de Barcelona, para constituirse 
en prisión.

22.646.
51715

VE'LASCQ , Alfonso; cuyas demá* 
circunstancias y paradero <se descono
ce ; procesado en causa 341 de 1945, por 
hurto; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número trece de Barcelona, 
para constituirse en prisión.

874. - 46.
5176

V E R A  V A L L E S , Mercedes; naturaí 
de Barcelona, viuda, sirvienta, de trein
ta y dos año-, hija de Lorenzo y de 
Mercedes, domiciliada últimamente en 
Barcelona, Morillo, 2, 2.0, 3.a ; proce
sada vn causa 475 de 1942, por hurto; 
comparecerá én el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
13 de Barcelona, para constituirse en 
prisión.

8.791.
5177

V ID A L  PEÑA, Eduardo; natural de 
JLalín ^Pontevedra), soltero, ex Agente 
de Ta-»as, de treinta años, domiciliado 
últimamente en Barcelona, Ronda de 
San Pedro, 127, 3.0, i .a ; procesado en 
sumario 173 de 1945, sobre cohecho; 
comparecerá en término de diez día'S 
ante el Juzgado de Instrucción húmero 
13 de Barcelona, a constituirse en pri
sión.

682.-46.

5178
SAMAR PONS, Ju a n ; cuyas demás 

•circunstancias y paradero se descono
cen, domiciliado últimamente en Barce
lona, calle Badal, 143, tienda; procesado 
en causa 155 de 1945, por estafa, segui
da en el Júzgado <le Instrucción número 
trece ele Barcelona; comparecerá ante 
el mismo dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión.

5-582-
• ■ 5179

SA N C H EZ DIAZ, Raimundo; cuya¡s 
demás circunstancias y paradero se 
desconocen ; procesado en causa 597 de 
1941, por estafa ; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado ;Ie • Instrucción número, trece de 
Barcelona; para constituirse en prisión.

2.514.—46.
5180

SAN JU AN  BA TA LLA , M anuel; de 
diecisiete años, soltero, albañil, hijo de 
Vicente y Adela, natural y vecino de 
Barcelona, que 'dijo residir en la calle 
Villante de Hungfía, números 61 y 63, 
de esta capital, y donde reside otro 
Manuel Samjuán Batalla, de la. misma 
edad y circunstancias, pero hijo de F e r
nando v Adela, que nada, tiene que ver 
con el Manuel Sanjuán Batalla ántes 
citado; proce ado en causa 40 de 1946, 
por ro'bo; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 13 de Barcelona, para 
constituirse en prisión.

3.269.-^46.
5181

SAN TASUSAN A VISA , M iguel; na
tural de Barcelona, viudo,, cerrajero, ¿le 
setenta y dos años, hijo de Leandro y 
de Emilia, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Mediodía, número 12, 
tienda; procesado en causa 101 de 1940," 
por hurto y tentativa de robo; compa
recerá en el término de diez días ante • 
el Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona, para constituirse en pri
sión.

4*75$*
6182

SANZ G IL , L u isV d e  veintiocho años, 
cuyo último domicilio lo tuvo en la 
calle San Lorenzo, número 17, de B ar
celona, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran; procesado e n c a u sa  330 de 
1945, por robo; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 13 de Barcelona, , 
para constituirse en prisión.

245*—46*
5183

S IL V E S T R E  TOM AS, iRosita; de 
complexión regular pelo castaño tiran
do a ¿ubio, de tez blanca jy  mejillas 
con muchos granos, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domiciliada 
últimamente en Barcelona; p rocesad a ,^  
en causa 402 de 1943, por hurto; con^* > 
parecerá dentro del término de di4fe 
días ante el Juzgado de Instrucción nú-  ̂ ' 
mero 13 de Barcelona, para constituirá 
se en prisión.

22.737.
5184

SALO M E PA LLA S, Francisco ; natu
ral de Lérida, soltero, de diecisiete años 
de edad, hijo de Francisco y de Antonia, 
domiciliado últimamente en Badalona, ca
lle Don Pelayo, i n, bajos ; procesado ea
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causa número 2 5 0   de 1944,  por el  delito 
de robos ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número doce de Barcelona para ser re- / 

, ducido a prisión.
23.128.

5185
SA N S M O L IN A , Angel ; de veintidós 

años de edad, alto,, moreno, delgado, pelo 
rizado,, cuyo achual ddtnicilio se ignora 
pero frecuenta el baf «Azul» sito en la 
calle Conde Asalto, de Barcelona ; pro- • 
cesado en causa número 235 de ,1945, por 
el delito de robo.; comparecerá en el

 término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción númerq doce de Barcelona 
para ser reducido á prisión. 
- 8-127. 

5186
T E JA D A  A N E N T O , M axim ino; natu

ral de ¡Daroca (Zaragoza), soltero, ‘ofici
nista, de veintiséis* años de edad, hijo de

 Ramón y dé M iguela, domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle Consejo de 
Ciento, 297, tercero ; procesado en causa 
número' 365 de 1943, por el delito de es
tafa y usurpación funciones; comparece
rá en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núfnero doce de Bar
celona para ser reducido a prisión.

9 -5* 4 - 
5187

V L A S C E A N U , V a s ili ; naturail de Brilla 
(Rumania), soltero, mecánico, de treinta 
y  siete años de edad, h ijo 'd e  Nicolás y 
de .Lina, domiciliado últimamente en la 
cálle Unión* 28, ¿entresuelo, primera 
puerta; procesado en causa número 401 
dfe 1940, por el delito de hurto; com pare
cerá en el 'térm ino de diez-días ante él 
Juzgado de v Instrucción, húmero doce de 
Barcelona para ser reducido a  prisión. 

4.065.
 5188

Un tal M IG U E L , cuyas demás circuns
tan cias s-e^ignoran ; procesado en méritos 
del sumario número 24 de 1944, sobre 
estafa y  tentatiya de estafa ; comparecerá 
dentro de] .término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número diez de 
Barcélona para ser reducido a prisión y , 
responder de I09 cargos que le resulten. 

.30.418. 
5189

Un tal R A M O N E T , qtfe es gitano, co
nocido por, el «Sobrino de la Teresa», bu
yos demás datos de filiación y actual pa
radero se ignoran ; procesado en méritos 
del sumario número 338 de 1944, sobre 
hu rto; comparecerá dentro del término' 
de diez <¡lías an téel Juzgado de Instrucción 
número diez de Barcelona para ser re
ducido a  prisión. 

9190
’ V A L E R O  R U IZ , José ; ^e veintinueve 
años dé. edad, -casado, chófer, natural de 
C a la f  (Barcelona), domicil/iado última
mente en Barcelona, calle Ruiz de Alda, 
número 28; procesado en sumario nú
mero 416 de 1945, por el delito de estafa ; 
comparecerá dentro del término de diez 
días a n te  el Juzgado de instrucción nú
mero diez de Barcelona para constituirse 
en ’ prisión y responder de los cargos que 
le resulten en d ich o, sumario. .

. 3 ' ” ° * 6' S m  ■ 
V A L S A L O B R É  J IM E N E ? , Ju an a; de 

veintidós años de edad, hija de José y 
de Narcisa, natural de San Benito (Mur- [ 
cia, casada, sus labores, de esta vecin-

dad y domiciliada últimamente en la ca
lle de Nápolés, 230, 2.0, i .a ; procesada 
en sumario húmero 150 de .1944, sobre 
hurto; comparecerá dentro-del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 10 de Barcelona, para constituir
se en prisión.

6.26$.
5192

B A L L E S T E R  S E R R A , Tom ás ; hijo 
de Tom ás y de Josefa, natural de Ba- 

,dakyia, casado, marmolista, de treinta y 
un años, domiciliado últimamente en Bar
celona ; procesado en causa 260 de 1944, 
sobre estafa ; comparecerá . en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 14 de Barcelona, para 
responder de los cargos que resultan 
contra el mismo. *
, 2.665-46.

5193
C O M P T E  T O R R A S , Joaquín ; cuyas 

circunstancias se ignorar} ; domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle de S a n s ; 
procesado en' causa 56 de 1945» sobre 
ro b o ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgádo de Instrucción nú
mero 14 de Barcelona, para responder de 
los cargos que resultan contra el mismo.,

1.876-46.
5194

G O M E Z  G A R C IA , Antonio; hijo de 
Felicísimo y de Josefa, natural de Car- 
ceres, casado, del comercio, de treinta y 1 
un años, domiciliado últimárriente en 
Barcelona, calle del Olm o, 17, tercero, 
segunda ; procesado en causa 325 de 1945, 
sobre ro b o ; comparecerá en el término 
de diez días apte el Juzgado de Instruc
ción número 14 de Barcelona, para res
ponder de los cargos que resultan con- 

' trá el mismo.
310-46.

5195
. H E R N A N D E Z  G O N Z Á L E Z , E l ia ; 
natural *de Zaragoza, casada, sus labo
res, de treinta y  cinco años, domiciliada 
últimamente en Zaragoza, calle de San 
Jaime, 51 ; procesada en causa 137 de 
1944, sobre e s ta fa ; comparecerá en el 
término de diez días 'ante el Juzgado de 
Instrucción número 14 de Barcelona, para' 
responder de los cargos que resultan com 
tra el mismo.

2.132-46.
5196

. J IM E N E Z  Z A D A B A  L IS S O N  Y  U N a. 
G O  D E  V E L A S C O , Carlos ; hijo de Ma
nuel y d e 'R o sario , natural jie Barcelo
na, sofljénOj jornalero, de veintiocho 
años, domiciliado últimamehte en Barce
lona, calle Entenzá, 37, quinto, segunda; 
prócesadb en c a u s a , 109 de 1944, «obre 
h u rto ; comparecerá ^n el térpiino de 
quince días anfe el Juzgado.de Instruc
ción número 14 de Barcelona, para res
ponder de los cargos .que resultan contra 
el mismo. 2-959“4̂ -

5197
B O L U D A  O R L A N D O , P ascual; hijo 

de Enrique y  de M ercedes, natural^ de' 
Barcelona, soltero, impresor, de veinti
cinco años, domiciliado últimamente en 
Hoapifalef, calle M argaritas, 10; proce- 
sádoven causa 328 de 1944, sobre usur
pación fundones y e s ta fa ; comparecerá 
en el término de/diez días ante el Juz-

Í'ado de Instrucción núm. 14 de Bárce- 
óna, para responder de los cargos que 

resultan contra el mismo.
3.496-46. 

5198
M U Ñ O Z  C O R R A L , Andrés; hijo de 

Andrés y dé Manuela, natural de Ma
drid, soltero, electricista, de treinta y. 
tres años, domiciliado últimamente en 
B arcelona; procesado en causa 436 de 
1945, sobre robo ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante ei Juzgado de 
Instrucción núm. 14 de Barcelona, para 
responder de los cargos que resultan 
contra el mismo. 402-46.

5199
P A L A C IO S  G A R C IA , V aleriano; na

tural de M adrid, soltero, de treinta añós, 
domiciliado últimamente en calle Tallers, 
núm. 11, pensión; procesado en causa 
314 de 1945, sobre estafa ; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 14 dé Barce
lona, para responder de los cargos que 
resultan contra el mismo.

916-46.
5200

M O R A L E S  P E R E Z , J o sé ; cuyas de
más circunstancias se ignoran ; domicilia
do últimamente en calle Conde del Asal
to, .núm. 27, fonda; procesado en causa 
438 de 1945 sobre robo frustrado ; ' com -‘ 
pareoerá en el término de diez días an
te él Juzgado de Instrucción número 14, 
de Barcelona, para responder de los ¿ar
gos,, que resultan contra el mismo.

843-46. 

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

5201 
Don ¡Enrique. Am at C asado, Juez de

Instrucción del partido de M ontefrío.
Por el presen‘e, ruego y encargo a 

todas ’as Autoridades y A gentes de Po
licía  procedan a la busca y  rescate de 
cinco gallinas negras, una blanca y  una 
ipolluela' color ceniza, un gallo blanco 
con las plumas rubias en Ta> espalda y  
urra ''erda con peso aproxim ado de 20 
kilos, hurtados la  noche del 17 al 18 
del actual al vecino de Illora. en su 
anejo  Tocón D iego Ibáñez Núñez, de 
su domicilio, sito en 'la calle Real, po
niéndolas, de ser habidas, a disposición 
de esté Juzgado con sus ilegítim os po
seedores..

A sí está acordado en el ^sumario nú
mero 30 del corriente año, sobre hurto.

D ado ep M ontefrío a 26 de abril de 
' 1946.—IE1 Juez, Enrique A m at.— El Se
cretario, Salcedo.

3^612— 46
52 ° ?

Por ei presente, y en virtud de pró- 
' videncia dictada con esta fecha en el 

sum ario instruido oon el núm ero. 456 
' de 1945, por hurto de dos rollos de alam 

bre de un peso aproximado de cincuen
ta'kilogram os cada uno, en el Juzgado 
de Instrucción número tres de esta ca
pital, Secretaría de don Pedro Pérez Alon
so, se llam a al propietario de dicfyos ro- 

. líos para que dentro dál término de quin
to día comparezca ante el aludido .Juzga
do, sito en* la 'c a lle  del Geheral C asta
ños, número uno, para prestar declara
ción y hacerle el ofrecimiento de causa 
qpe determina el artículo 109 de la  Ley 
de Enjuiciam iento Crim inal, apercibién
dole  que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid 19 de dicieriibre, dé 1945.-4EI 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.

9- 80(2.  ' 1 ‘


